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DOS PRLRBRRS

El crimen Undurraga-Zañartu ha conmovido

profundamente a la sociedad. .

Se trata de la obra de un hombre que bien

puede ser un loco o un malvado.

No somos nosotros quienes estamos en situa

ción de aclarar este punto.

Hai un asesino que puede o no ser responsa

ble de sus actos, i una víctima.

La recopilación en el presente folleto de los

detalles del crimen i de las publicaciones que so

bre él se han hecho después, obedece al deseo de

satisfacer la ansiedad que se nota en el público

por conocer unos i otros.
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EL CRIMEN UNDÜRRAGA

El crimen. Prisión de su autor.

L,a instrucción del sumario.

La alta sociedad de Santiago fué la noche

del 1.° de julio del corriente año dolorosamente

sacudida con la ejecución de un crimen que no

tiene precedente entre nosotros, i que repercu
tirá hoi hondamente en todos los ánimos con

tanta mayor fuerza cuanto que la posición so

cial de la víctima i del hechor era de lo mas

distinguido. Es un drama de sangre que ha

causado el luto en muchos hogares, i que lleva
rá el aturdimiento a todas las relaciones de las

personas que juegan en él.
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Hace unos siete años, la -señora Teresa Za-

ñartii Vicuña,- esposa de don Eduardo Undu-

rraga G-árcia Huidobró, bajó la impresión del

natural temor que debía producir en su ánimo

la frecuente perturbación de las facultades men

tales de sumarido, se vio en la necesidad detener

que separarse de él, a poco de haber contraído

matrimonio, para recojerse aliado de su familia.

La señora Zañartu de Undurraga fué a ocu

par un lugar al lado de su hermana la señora

Inés Zañartu de Subercaseaux, mientras su es

poso era recluido en la Casa de Orates, donde

permaneció algún tiempo, para ser mas tarde

conducido, por cuenta de su familia, a una quin
ta ele Nuñoa, donde estuvo al cuidado de la

misma hasta alcanzar, merced a solícitas aten

ciones, el restablecimiento de su equilibrio men

tal, que fué certificado, entre otros facultativos,

por el doctor Greve.

Se atribuye esta perturbación mental del

señor Undurraga a desgraciadas operaciones de

Bolsa que le hicieron perder sumas de consi

deración.

Restablecido ya, volvió a unirse a su esposa,

sin que la buena armonía entre ellos pudiera
prolongarse mucho tiempo, no obstante toda la

virtud i toda la abnegación gastadas por la se

ñora Zañartu para volver a su hogar la tranqui
lidad perdida.

Esta situación desesperante provocó entre

ambos cónyujes, hace seis años; un ruidoso
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juicio de divorcio, iniciado por la señora Zañartu,
que fué patrocinada en él por el señor don Mi

guel Varas. Llevado este juicio por todos sus

trámites, i dictada en primera instancia senten
cia favorable para la señora Zañartu al reverse

la causa en grado de apelación por la Corte de

esta capital, el señor Varas, atendida la gra

vedad de los antecedentes acumulados en el

curso de la causa, solicitó i obtuvo del Tri

bunal de Alzada que el recurso interpuesto
contra la sentencia, se viera en audiencia pri
vada.

De este desgraciadomatrimonio había nacido
una hija, la niñita Luz Undurraga Zañartu,
actualmente de siete años de edad, respecto de

la cual la sentencia de divorcio, que había sido

: confirmada unánimemente por la Corte de Ape
laciones se habría pronunciado en el sentido de

que, atendidos los antecedentes de su padre que
servían de base al juicio, debía vivir al lado de

la señora Zañartu, privándose en absoluto al

señor Undarraga de visitarla.

Poco mas tarde, éste realizó un viaje de

placer al viejo mundo, de donde regresó un año

después, viaje que volvió a verificar última

mente, regresando a Chile, hace doce días, a

bordo del vapor Panamá.

Se trasladó inmediatamente a Santiago, i.a

poco de llegar a la capital, envió recado a sn

esposa, seguu esposicion del mismo, en el sen

tido de que le enviara a su hija, porque deseaba
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verla. La señora Zañartu le habría respondido
que no podía acceder a sus deseos, por razón de

enfermedad de la niña.

La señora Zañartu concurrió anoche a la

representación de la ópera, en compañía de su

hermana la señora Inés Zañartu de Suberea-

seaux, de su cuñado el señor don Gonzalo Su-

bercaseaux, i de dos personas de sus relaciones:
el señor don Carlos Rogers Palma i su esposa
la señora Marta Morando de Rogers, ocupando
todos ellos un palco de segundo orden en la

sección izquierda del teatro.
El señor Undurraga habia concurrido tam

bién a la representación teatral, tomando colo

cación en los asientos de platea.
Ningún incidente se produjo en el curso de

la función, que hiciera presumir ni siquiera
remotamente, el desarrollo del terrible drama

de sangre que se preparaba silenciosamente

para momentos después.
En los entreactos, el señor Undurraga de

partía, con su acostumbrada vivacidad, con los

numerosos amigos suyos que se encontraban en
el recinto del teatro.

Terminó la representación i comenzaron a

vaciarse las diversas secciones del coliseo. En

esos momentos, el señor Undurraga tomó colo

cación a inmediaciones del cortinaje que cubre
la puerta principal que da salida del foyer al

pórtico del teatro: por allí debían pasar su es

posa i las personas que la acompañaban.
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Las personas que estaban inmediatas al se

ñor Undurraga, pudieron advertir en éste una

marcada insistencia para mirar a su esposa,
cuando la señora Zañartu apareció en el foyer,
detalle que no impresionó a los que se posesio
naron de él.

En el momento de atravesar la señora Za

ñartu por frente a su marido, éste tomó rápida
colocación a su espalda i en el brevísimo espa
cio de unos pocos segundos, cuando la primera
apenas habia dado un paso en el pórtico del

teatro, sacó un revólver de su bolsillo i apuntó
sobre la cabeza de la señora Zañartu, estendien-
do el brazo por sobre una o dos personas que
se interponían entre ambos. El disparo, lanza
do a boca de jarro, dio en el cerebro de la víc

tima arrojándola al suelo instantáneamente,
inclinada hacia el costado izquierdo. El hechor

se avalanzó sobre el cuerpo de su esposa para

seguir disparando su revólver.

En este mismo instante, el señor Osvaldo

Velasco Muñoz, que acompañaba también a la

señora Zañartu, tendió el brazo izquierdo para
recibir el cuerpo de lavíctima, al mismo tiempo
que con lamano derecha conseguía asir la mano
con que el hechor sostenía el arma homicida.

Se trabó allí una lucha rapidísima, dema

siado violenta, que apenas- ha durado tres o

cuatro segundos, el uno por impedir nuevos

disparos, i el otro, por seguir dando de balazos

al cuerpo de su esposa.
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— ¡Qué haces, miserable!-
—gritó el señor Ve-

lasco, procurando contener al criminal.

■— ¡Déjame, déjame!, respondió éste, almismo

tiempo que sonaba un segundo disparo, que fué

a herir en el corazón a la señora Zañartu.

La turbación i el desorden que en el primer
momento se produjo en el público fueron in

descriptibles; el pánico se apoderó de todas las

personas que se encontraban a inmediaciones

del lugar de la trajedia, sin que nadie pudiera

esplicarse el oríjen de aquellas dos detonacio

nes consecutivas, sino los que, por su cercanía

inmediata al sitio mismo del crimen, habían

podido observarlo en todos los detalles de su

desarrollo.

Algunos segundos después, todos habían

podido ya darse cuenta exacta de la verdad de

lo ocurrido, escuchándose voces que gritaban:
«¡A lyncharlo!» «¡A lyncharlo!».

-

Entretanto, se producían diversos acciden

tes entre las numerosas señoras que atravesa

ban el foyer, sufriendo unas fuertes desmayos,
i otras, prolongadas fatigas, alternados con ata

ques de histerismo; a todo lo cual se agregaba
la natural confusión que producían los gritos
inarticulados de los deudos de la señora Zañar

tu, que iban en compañía de ella.

En el momento mismo en que el hechor

disparaba el segundo balazo sobre el cuerpo de

su esposa, aplicó el cañón de su revólver a su

propia sien derecha, en el instante preciso en
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que se avalanzaba sobre él el sub-prefecto
de policía, señor Lazo, quien consiguió apar

tar el brazo del hechor, mientras otra de las

personas que lo rodeaban podia desprenderle el

revólver.

Fué tal la indignación, la cólera i la ira que

este crimen produjo entre los presentes, que si

no es por la acción violentísima de la policía,
el hechor habría sido despedazado por las pro

pias personas que lo cercaban. El sub-prefecto,
ayudado de un ájente de policía, lo sustrajo
súbitamente a la justicia que la sociedad quería
allí ejercer por sí misma, i se le condujo en un

coche a la 1.a comisaria.

Se procedió a recojer el cadáver de la señora

Zañartu, que fué conducido en el carruaje de

la familia a su domicilio, ubicado en la calle de

la Merced, esquina de Miraflores, adonde fué

seguido por una considerable afluencia de las

personas que habían asistido al desarrollo.de

la trajedia, i a donde continuaron llegando,
hasta algunas horas después, numerosas perso
nas i familias de sus relaciones sociales.

En la casamortuoria, siguieron reproducién
dose sucesivamente las misma escenas de dolor

i espanto del primer momento.
El cadáver fué colocado sobre una mesa en

uno de los salones de la casa, donde las propias

amigas de la señora Zañartu procedieron, con

el relijioso respeto que inspira el infortunio, a

lavar sus heridas, borrando las huellas de san-
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gre de su rostro, en medio de las dolo rosas tri

bulaciones que ocasionaba en todos los presen
tes aquel cuadro de horrorosa amargura.

El doctor don Eduardo Donoso Grille, que
concurrió desde el primer momento al domici

lio de la víctima, constató el carácter mortal de

ambas heridas, una en el parietal izquierdo i la

otra en la rejion del corazón. La señora Zañartu

habría fallecido instantáneamente por efecto

del primer disparo.
El hechor habia sido, como hemos dicho,

conducido a la 1.a comisaria, a la cual ingresó
en condiciones de estrictamente incomunicado.

En esta sección de policía, se comenzó por
hacer un rejistro de su persona, encontrándo

sele una cartera con dinero, de que fué despo
seído, como asimismo del bastón que llevaba

consigo, especies de que se dejó constancia en

un recibo que el victimario suscribió a una in

dicacion del oficial de guardia, sin que aquél
articulara otra espresion que la de reclamar su

sombrero, que habia dejado perdido en el lugar
del crimen.

Fué en seguida llevado a una de las salas
de la comisaria, donde permaneció vijilado por
un guardián i un oficial de la sección, hasta la

llegada del juez del crimen de turno, señor don
Alberto Arteaga, que se constituyó allí mismo

para instruir el sumario correspondiente, asis
tido del ministro de fé señor don Alberto Gar
cía Vidaurre.
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Llevado el reo a la presencia judicial, pene
tró a la sala con Un aire de pasmosa tranqui
lidad, no obstante que en su rostro se advertía

una palidez intensamente lívida.

Se nos informa que el hechor fué sometido

a un breve interrogatorio, pero suficiente para

establecer las condiciones en que se desarrolló

el crimen i las causales que lo impulsaron a él.

Según esas informaciones, la declaración del

reo habría sido también bastante sucinta i

lacónica, limitándose a confesar de plano la

verdad del crimen, dando como causa esplica-
tiva la circunstancia de que, como lo hemos

dicho anteriormente, a su llegada de Europa
habia enviado recado a su esposa para que le

permitiera ver a su hijita Luz; que la señora se

habia escusado, pretestando una enfermedad

de la niña; que al llegar anoche al teatro, i al

observar en él la presencia de su esposa, se ha

bía sentido poseído de una cólera violenta, al

ver la escasa atención que la señora Zañartu

prestaba a su hija, pues concurría a una fun

ción teatral, no obstante el estado de enferme

dad de la niña que se le habia comunicado po

co antes; que en esos momentos concibió la idea

del crimen, dirijiéndose en el segundo entre

acto al Hotel de Francia, donde estaba hospe
dado, para proveerse de un revólver; que regre-

* só al Teatro Municipal, aguardando que termi

nara la representación para consumar el crimen,
i que los hechos posteriores se produjeron en
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la forma qne quedan relacionados. Agregaba que

habia comido en el Crystal Palace, desde donde

había marchado al teatro.

En el momento de la trajedia, i atendido el

sitio a que tuvo que. concurrir el hechor para

asesinar a su esposa, vestía con la mayor correc

ción i con la mas aristocrática elegancia, de

frac i guantes blancos, i de amplio sobretodo de

cuello de pieles.
Al terminar su declaración, prestada ante el

señor juez Arteaga, el reo habría puesto térmi

no a ella con la siguiente espresion:
—«Tales han sido, señor juez, los hechos

ocurridos, i ahora réstame pedir que, respecto
de mí, se haga una correcta aplicación de la lei. »

. Termiuada esta dilijencia judicial, el reo fué
conducido a la Sección de Seguridad en un ca

rruaje del servicio público, acompañado de dos

ajentes de la misma sección. De aquí será hoi

pasado a la cárcel.

Durante su permanencia en la primera co

misaria, se produjo una escena que impresionó
hondamente a todos los que pudieron presen

ciarla: el señor don Hermenejildo Vicuña Mac-

kenna, tio de la señora Teresa Zañartu, llegó a

esa sección de policía en actitud de un verda

dero enajenado, a medio vestir i empuñando
vigorosamente una pequeña barra de fierro;

quería abrirse paso violentamente a través del -

cuerpo de policía para llegar hasta el hechor

mismo i ultimarlo por su propia mano, pero fué
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oportunamente detenido por los oficiales de la

sección, quienes consiguieron apaciguarlo i res

tituirlo a su hogar, haciéndole creer que la señora

Zañartu solo se encontraba lijeramente herida.

El aspecto que le daban sus años, su mirada lije
ramente estraviada i su actitud resueltamente

enérjica, revelaban en el Sr. VicuñaMackenna al

hombre que, bajo el imperio de impresiones que
no se miden, habia salido de su propio dominio.

La casa mortuoria pasó invadida toda la

noche por una enorme afluencia de jen te que
se ha congregado allí a rendir el último tributo

de cariño a una víctima de la fatalidad, digna

por todos conceptos de un destino de mejor
fortuna, a que la señora Zañartu se habia hecho

sobradamente acreedora por su distinguida po

sición social, por sus bellas prendas de carácter
i por la virtud i abnegación con que siempre

supo sobreponerse a todos los golpes i a todas

las amarguras del infortunio que rodeó su vida

en sus últimos años. La joven i distinguida
dama de la porción mas aristocrática de nues

tra sociedad, ha caído fatalmente a los vein

tiocho años de edad, cuando por esas mismas

prendas personales que se hermanaban admira

blemente con una belleza que hacia de su per

sona una de las figuras mas distinguidas de

nuestro mundo social, constituía una délas da

mas de porte mas aristocrático de Santiago.

(El Meiutkio del 2)
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Los funerales de la víctima

La sociedad de Santiago, justamente con

movida por la horrible trajedia del sábado, rin

dió en la mañana de hoi un homenaje a la me

moria de la infortunada víctima, señora Teresa

Zañartu Vicuña.

La elevada posición social de la señora Za

ñartu, sus relaciones de familia, .sus virtudes,
los padecimientos a que durante tantos años

habia estado sometida i que sobrellevaba con

verdadera grandeza de alma, i por último, su

belleza i su simpatía personal, hacían de la do-

lorosa ceremonia de esta mañana, un verdadero

duelo social i una especie de sentida protesta
contra el- horrible crimen.

Desde antes de las 10 de la mañana, los sa

lones i el gran patio de la casa de la familia

Zañartu Vicuña, estaban llenos de una enorme

concurrencia, en que sin exajeracion puede de

cirse, que estaba representado todo Santiago.
En uno de los salones se habia instalado la ca

pilla ardiente, donde el ataúd desaparecía bajo
una montaña de flores naturales. Alrededor del

fói'etro, ardían grandes cirios, i grupos de se

ñoras se alternaban velando los restos i mur

murando entre sollozos, piadosas plegarias.
Entre las coronas, alcanzamos a anotar las

siguientes:
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A Teresa.—Victoria Suhercaseaux de Vicu

ña Mackenna. Corona de heléchos naturales.

Botones i rosas natun^s. A nuestra Teresa
—Marta i Carlos.

De camelias blancas.—Magdalena Vicuña

v. de Subercaseaux.

Crespones blancos.—A nuestra amiga.
—

Julio Prá e Inés Balmaeeda de Prá.

Violetas i botones de rosas.—Alberto Mac

kenna S.

Suspiros i violetas.—Emiliana Concha de

Ossa.

Lágrimas i pensamientos blancos.—A mi

querida Teresa.
—Mercedes Hurtado de Concha.

Una cruz de camelias blancas.—A mi Tere

sa idolatrada—Mercedes.—1.° de julio de 1905.

Corona de flores naturales.—A nuestra inol

vidable Teresita. Sus amigas.—Agustina Sala

manca v. de Ecker i Petrouila Salamanca de

Rodríguez.
Una artística ancla de flores i suspiros.—A

mi amiga Teresa.
—Manuela Herboso de Vicu

ña i otras que no alcanzamos a anotar.

Ramo de botones de rosas de las señoritas

Vicuña Luco.

■ Minutos después de las 10, el ataúd fué sa

cado de la casa por las siguientes personas:
Señores: Gonzalo Subercaseaux, Poneiano

Dávila, Santiago Vicuña, Benjamín Vicuña,

Hermeuejildo Vicuña, Juan Vicuña, Carlos Ro-
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gers Palma, Salvador Morandé V., Enrique
Larrain Alcalde, Alvaro Casanova, Guillermo

Subercaseaux.

Cuando el cortejo atravesaba el patio se

produjeron las mas desgarradoras escenas entre
las numerosas señoras i señoritas, deudos i

amigas que hasta ese momento habían velado

los restos.

El féretro fué colocado en una suntuosa

carroza, estiló Imperio, arrastrada por caballos

cuarteados cubiertos con gualdrapas de paño

negro con franjas de plata.
El cortejo, ocupaba una estension de mu

chas cuadras i el desfile era presenciado en las

calles centrales por una muchedumbre de todas

las clases sociales que se descubría respetuosa.
En la capilla del cementerio se dijo una mi

sa por el descanso del alma de la señora Zañar

tu Vicuña, i los restos fueron trasladados en

seguida al mausoleo de la familia, ante el cual

un sacerdote rezó las últimas plegarias. ;

El enorme número de asistentes hacia casi

imposible la tarea de tomar nota de los nom

bres de todos. La lista que publicamos a con-

,
tinuacion es tan completa como nos ha sido po
sible hacerla, aun cuando seguramente se nos

han escapado involuntariamente muchos n< m

bres de personas a quienes presentamos antici

padas escusas.
Señores: Enrique Larrain Alcalde, Alvaro

Casanova, Juan Enrique Concha S., Ignacio
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Saavedra, Antonio Subercaseaux, Juan Vicuña

Luco, Ventura Blanco, Juan de Dios Moraudé,
Hernán Prieto Vial, Julio Prá, Arturo Marin,
Rafael Rascuñan, Guillermo Subercaseaux, Luis

Barceló, Francisco Gana, Agustín Baeza, Car

los Moría Lynch, Luis Saavedra Ovalle, Rafael

Bascuñan Pinto, Ismael Valdes Vergara, Pa

tricio Ossa Vicuña, Alejandro Valdes Riesco,
Emilio Orrego Pardo, Ismael Huidobro, Julio

Barros Pérez, Alberto Barros Pérez, Elias Val-

des Tagle, Ramón Subercaseaux, E. Huidobro-

Jorje Balmaceda, Fernando Alamos, Osear Val-

des, Carlos Matte, L. Avalos, Claudio Vicuña

S., Gabriel Echenique, Ponciano Dávila, Jorje

Zamudio, Jorje Vicuña S., Juan E. Mackenna,
Félix Mackenna, Alberto Mackenna, Enrique

Cuevas, José Antonio Bories, Ramón Eyza-

guirre Erzl, Ramón Covarrubias, J. M. Echáu-

rren, Carlos Rogers, Carlos Sánchez, doctor

Avalos, Luis Mackenna, Enrique Ovalle, Lo

renzo Anadón, Miguel llstol, Enrique Moran-

de, Juan Mackenna Cerda, Jorje Silva, Julio

Zegers, Guillermo Ovalle, Anjel Custodio Vicu

ña e hijo, Guillermo Pérez, Santiago Vicuña,
Carlos Cruz, Eduardo Undurraga, Daniel Con

cha S., Máximo Flores, Carlos Rogers P., Pedro

Morando, Claudio Barros, Macario Ossa, Julio

Subercaseaux, Eujenio Subercaseaux, Francisco

Subercaseaux, Emilio Reyes, Hermenegildo Vi

cuña Mackenna, Carlos Muñoz, Carlos Silva

Vildósola, Marcial Martínez, Guillermo Ovalle
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Iñigues, Renato Sánchez, Arturo Claro P., Car
los Concha S., Rafael Vergara, Javier Figueroa,
Jorje Dávila Ossa, Guillermo Portales e hijo,
Santiago Ossa, Carlos Luis Hübner, Enrique
Matte E., Jorje Valdivieso, Julio Fábres, José
Luis Riesco, Gonzalo Subercaseaux, Miguel
Calvo, Luis Orrego Luco, Gabriel Vidal, Juan

Calvo, BenjamínVicuña, Marcial Guzman, doc
tor Philliphi, Darío Sánchez, Ignacio Zañartu

Luco, Salvador Morandé, Alamiro Montes, Car
los Arangua, José Domingo Amunátegui, An
tonio Subercaseaux Pérez, Luis Subercaseaux

E., Luis Urzúa, Guillermo Mackenna Cerda,
José Ramilla, José Luis Coo, Carlos Martínez

Ugarte, Eurique San fuentes, Antonio Iñíguez,
Luis Porto Seguro, Ernesto Arteaga Undurra

ga, Jorje Dávila Ossa, Enrique Mac-Iver, Jorje
Matte, Enrique Vial, Carlos Larrain Claro, Os
valdo Velasco Muñoz, Gonzalo Vergara V.,
Carlos Zañartu F., Dario Sánchez, Luis Larrain

Prieto, Eleodoro Yañez, Horacio Fábres, Ra

món Luis Ortúzar, Jorje Boonen Rivera, Ramón
Rivas R., Melchor Concha H, Santiago Pérez

e hijos, Ricardo Vijil, Carlos Edwards MC.

Juan de Dios Morandé Vicuña, Juan Valdes

Mackenna, Julio Fábres, Cornelio Saavedra,
José Luis Riesco, Eduardo Matte, Víctor Ma

nuel Zañartu, Vicente Reyes, Raúl Zañartu,
Carlos Balmaceda, Jorje Huneeus, Eduardo

Salas Undurraga, Nicolás Montt, Julio Alcalde,
Alberlo García de la Huerta, Alfredo Salas Un-
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dúrraga, JuanWalker, Luis E. Besa, Alejandro
Fierro, Luis Besa Diaz, Arturo Reyes, Marcial

Martínez Ferrari, Francisco Echáurren, Celeri-
no Pereira, José Luis Lecaros, José Manuel

Balmaceda, Manuel Ramón Undurraga, Alfre
do Goycolea, Gonzalo Echen ique, Joaquín
Echenique, Luis Rodríguez, Eleodoro Matte,
Ramón Balmaceda, Félix Ossa Vicuña, Jorje
Rogers Palma, Manuel Ossa O, Juan Macken

na Eyzaguirre, Aníbal i Miguel Zañartu, Ri?-

mon Lecaros.

(El Mkrcurio del 3)



Segundo interrogatorio del reo.

Entrevista con el criminal.

A la 1 del dia de boi, el juez del crimen señor don

Alberto Arteaga, llamó nuevamente a su presencia a

Eduardo Undurraga, autor del horrendo crimen conoci

do ya del público.
El criminal, que hasta ayer habia permanecido com

pletamente sereno i tranquilo, se muestra ahora abatido

i sufre continuos accesos de llanto. Todavía viste su

traje de etiqueta.
En el segundo interrogatorio hecho hoi por el señor

Arteaga, mui poco se avanzó respecto de los móviles que

impulsaron a Undurraga a cometer el crimen.

Terminada su declaración, fué pasado a la cárcel

pública. Allí tuvimos una entrevista con él.

Cuando nos acercamos a él, en la oficina del señor

alcaide, Undurraga se enjugaba los ojos con su cachenez

de seda azul. Con una voz cansada, triste, nos dijo que

no deseaba ser reporteadq, que su estado de ánimo ape

nas le permitía sostener los interrogatorios del juez.
Como ha dormido vestido, sobre un sofá de junco,

en las dos últimas noches, se le han hinchado los pjes i

se ha visto obligado a medio descalzarse.

Preguntado sobre si se defendería, nos contestó que
en el primer momento habia pensado no hacerlo; pero
que ahora ha resuelto dar a la justicia algunas espiracio
nes respecto a los motivos que le impulsaron a la perpe
tración del asesinato.
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Gomo ha permanecido incomunicado, no sabe que
los diarios han dado detallada relación de su crimen,- i

nos pidió que no publicáramos nada. «No deseo exbi-

birme», ¡fueron sus palabras. Tampoco ha decidido to

davía solicitar a un abogado que se haga cargo de su

defensa.

Undurraga ha sido hospedado en un dormitorio

aparte de la galería que le corresponde. Nada se le ha

llevado ni ha solicitado ninguna comodidad. Por el

contrario, ha rechazado en la Sección de Seguridad,
cuantos ofrecimientos se le hicieron. Solo hoi ha notado

el estraño efecto de su traje de etiqueta, hallándose en

una prisión: •

Según se nos ha informado, los abogados señores

don Miguel Varas, don Antonio Subercaseaux i don

Alejandro Valdes Riesco, se harán cargo de las jestiones
judiciales contra Undurraga.

El médico de ciudad doctor don Eduardo Donoso

Grille ha pedido se designe a otros facultativos para que
informen junto con él respecto al estado de las faculta

des mentales del reo.

(Ultimas Noticias del Mercurio del 3)



— 24 —

Los Crímenes, la Sociedad

i la Lei.

Hai. sucesos cuya coincidencia parece preparada por
una mano sabia i providente para conducir a las socieda

des en medio de las cuales se desarrollan, a enseñanzas i

reflexiones morales de esas que de cuando en cuando nos

obligan a detenernos para contemplar el fondo de la

conciencia social.

En los mismos momentos en que la justicia daba su
último fallo i entregaba a los ejecutores a un hombre

oscuro i anónimo que dio muerte a su esposa, el mismo

crimen se reproducía en la mas alta de las condiciones

c sociales, en medio de la cultura, del refinamiento i de lo

que ordinariamente se llama la distinción.

En uno i otro caso, el crimen revelaba la relajación
del vínculo mas sagrado, sobre que se fundan las socie

dades humanas: el de la familia. En uno i otro, sin

mediar ofensa, sin ninguna de las causas que atenúan o

esplican la violencia, el hombre destruia por su mano la

existencia de la mujer a la cual Dios i los hombres lo ha-

bian unido indisolublemente. En uno i otro, un fondo

de depravación, un atropello de todas las leyes divinas i

humanas, hacían contraste con la debilidad, la inocencia
i el infortunio inerme de la víctima.

Una sola diferencia hai entre el condenado a muerte

i el que aguarda su fallo: el primero era un analfabeto

que no habia recibido educación moral ni intelectual i

que habia ido hundiéndose en los vicios, sin que ni el
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respeto social, ni la influencia del medio, ni la cultura,
pudieran levantarlo del abismo; el otro habia recibido

todas las influencias, todas las lecciones, todos los ejem
plos que podían desarrollar en su alma los deberes mora

les i ahogar los instintos primitivos.
La coincidencia de ambos hechos, uiio que la socie

dad va a liquidar en la mas tristemente, necesaria de las

formas, i el otro, que comienza a debatirse ante la con

ciencia pública i" ante los representantes de la leí, no po
día escaparse a los comentarios i a la reflexión de todos.

Ni era posible evitar que, con esa lójica que las multitu

des desarrollan cuando sienten casi instintivamente que
están en presencia de crímenes que afectan la base mis

ma de la sociedad, no era posible evitar, decíamos, que
en esas reflexiones, i comentarios los dos delitos fueran

comparados i su significación social apreciada con cir

cunstancias que agravan el del hombre culto, sin escusar

el del analfabeto.

En ambos casos, los jueces han debido negarse a to

do apasionamiento i proceder como representantes de la

sociedad, que les ha confiado su defensa. Para los ma-
.

jistrados, las condiciones sociales desaparecen, los nom
bres nada significan: ellos solo tienen una lei que apli
car, lei que para no convertirse en injusticia, tiene que
ser implacablemente igualitaria. I si hai ocasiones en

que esta responsabilidad de los jueces es aun mas grave
i mas premiosa, es cuando la sociedad misma, cuando el

pneblo todo, siente la herida i formula una especie de

anticipada sentencia.

Hai en estas reflexiones algo de doloroso i de cruel,
que por natural reacción despierta los sentimientos de

piedad. Pero, ¿acaso no es cruel i doloroso todo lo que
se relaciona con el crimen i su castigo, desde el delito

mismo i el infortunio de la víctima, hasta la necesidad

social de reprimirlo?
El momento actual es único para los magistrados

judiciales que sean llamados a aplicar la lei, juzgando el
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crimen del sábado último. Ellos tienen que hacer uso

de una lei fría, muerta, sin pasiones, sin odios ni perdo
nes. I hasta su oido i su corazón de hombres llega un

pavoroso clamor que se levanta del fondo de la masa so

cial, indignado i severo.

Cuando en la historia, demasiado abundante, dema
siado rica en horrores, de nuestra criminalidad, se llegue
a los hechos que estamos recordando, acaso el historiador,
con el ánimo libre ya de la pública indignación, solo se

limite a investigar, por una parte, la gravedad social del

delito, i por otra, los medios que las leyes daban para

reprimirlo, determinando solamente este punto: si se hizo

justicia, si en el mas amplio sentido de la palabra se dio

a cada uno lo que merecía, si este organismo moral, que
constituye la esencia de la vida civilizada i que llamamos

la sociedad, halló o nó las garantías que necesita para su

fundamento.

Tengamos confianza en que la justicia se hará sin

pasiones de ningún jénero, tan fria i tan serena como es

posible que la hagan seres humanos sujetos a error, i

confiemos, sobre todo, en que nadie tendrá derecho para

comparar el fusilamiento de hoi i el crimen del sábado,
deduciendo de la comparación una idea depresiva para
la justicia i la forma en quese la ejerce.

(El Mercurio del 4)



La Vista Fiscal.

Se pide la pena de muerte. Una

opinión.

En la mañana de ayer evacuó su dictamen

el promotor fiscal de turno en lo criminal, señor

Urzúa Grana, en el sumario que instruye el se

ñor ministro de la Corte de Apelaciones don

Luis Romilio Mora, con motivo del crimen de

parricidio perpetrado por Eduardo Undurraga.
El ministerio público pide en esa vista, que

publicamos a continuación, la pena ordinaria

de muerte para el reo.

El señor juez sumariante proveyó el dicta

men, dando traslado al reo, señalándole el plazo
de 48 horas para evacuarlo i ordenándose tener

presente para momento oportuno las demás

peticiones formuladas por Undurraga, el cual

apeló de la reducción del plazo.
Hasta ayer en la tarde Undurraga no habia

nombrado defensor, pues don Carlos Risopatron
es .solo abogado de sus deudos.

Estos presentaron ayer a Undurraga una

lista de tres nombres de prestijiosos abogados,

pero él los rechazó, espresando que no quería
defenderse.
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Sin embargo, se nos ha informado que a úl

tima hora ha designado un defensor, cuyo nom

bre no nos ha sido posible obtener.
A pesar de su abatimiento, en conversacio

nes que ha tenido con algunos empleados de la

cárcel, ha manifestado que se encuentra en el

pleno uso de sus facultades mentales i que, no

obstante sus negativas para nombrar abogado,
él acumula antecedentes; i .aun se nos ha ase

gurado que ha escrito algo sobre el particular.

Ayer, cuando se le notificó el dictamen del

fiscal, se impresionó hasta derramar lágrimas,
manifestando que estaba perdido i que habia

llegado el momento de espresar su última vo

luntad.

A un periodista hizo entrega de algunos pa
peles de importancia, entre ellos algunos docu
mentos que tal vez arrojen luz sobre su vida ín

tima i acaso sobre los móviles del crimen.

La vista de la apelación se efectuará hoi i

es probable que quede fallada en la primera
reunión de la Corte.

He aquí el escrito presentado por la familia,
en el cual se pide un nuevo reconocimiento de

las facultades mentales del reo:

«Luis, Ramón i Carlos Undurraga i Joaquín
Echenique, a US. respetuosamente decimos:

que la noticia del luctuoso acontecimiento del

Teatro Municipal, en la noche del sábado últi

mo, llegó hasta nosotros causándonos la mas
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profunda i desgarradora de las emociones. La

mancha de sangre que veíamos caer sobre el

nombre de nuestra familia; el baldón de igno
minia que amenaza la vida entera de una ino

cente criatura huérfana, en las condiciones mas

lamentables que sea posible imajinar; la ame

naza que se cierne sobre el jamás desmentido

prestijio de la mas culta de las sociedades, por
la perpetración de un acto sin precedentes eje
cutado por uno de sus propios hijos, nacido,
formado i educado en su seno; todo este cúmulo

de enormes desgracias nos ha tenido hasta hoi

en cierto modo paralizados. Por una parte, el

honor nos impele a hacer coro a la pública i

jeneral excecracion, sin atender al peligro de

caer en las natui'ales exajeraeiones, disculpables
en estos primeros momentos; mas, por otra, la

voz de la sangre nos sella los labios. Su padre
fué nuestro propio padre, su madre fué nuestra

santa madre. De allí admitimos que pueda
haber salido el mas desgraciado de los hombres;
pero es imposible que ellos hayan dado aliento

al mayor de los culpables. US. mismo, digno
depositario i guardián celoso del honor de las

familias i de la cultura de la sociedad, de que
es miembro distinguido, ha debido comprender
lo así, puesto que desde el primer momento ha

admitido la posibilidad de una gran desgracia i

no de un crimen espantoso. El hecho de haber

pedido US. informe al médico de ciudad acerca

del estado de las facultades mentales de nuestro
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hermano, al mismo tiempo que nos da un rayo
de esperanza, nos marca claramente el camino

que debemos seguir.
Aquí estamos. No queremos escusar nin

guna culpa real, por mas que nos duela. Menos

podemos empujar a un hermano nuestro hacia

el cadalso.

La verdad del hecho está delante de US.

¿Necesita US. la verdad de los antecedentes?

Dispuestos estamos a proporcionarla en cuanto

de nosotros dependa.
Si nuestro hermano estaba loco cuando eje

cutó el hecho, eso US. lo juzgará. Entre tanto,
nuestro deber es decir a US.:

Que en 1894 tuvo Eduardo un primer ata

que de perturbación mental, manifestado por
monomanía relijiosa i exajerados escrúpulos de

conciencia, ataque que pasó después de un tra

tamiento de mas ó menos 15 dias, atendido por
el doctor don Au rellano Oyarzun; i

Que en 1899 a 1900, estando ya curado, tu
vo un segundo ataque mucho mas fuerte i pro

longado que el primero, i que Je duró como 10

meses. Esta vez se manifestó por la mania del

suicidio i por celos infundados con su esposa.
Se le sometió primero a una estricta vijilancia
por cuidadores escojidos como hombres fuertes
i resueltos, a pesar de lo cual, en una ocasión

se lanzó al rio Mapocho, de donde lo sacó uno
de los cuidadores que se lanzó también tras' él,
saliendo ambos casi ahogados. Hubo necesidad
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de recluirlo entonces en la Casa de Orates, don
de permaneció tres o cuatro meses. En esta

ocasión lo atendieron los doctores don Roberto

,deí Rio, Gireve, Beca, Sazié, Castro, Soffia i

,Oyarzun. En la convalecencia lo atendió tam

bién don Augusto Orrego Luco.

Tenemos entendido que,' a pesar de haberlo

dado de alta de la Casa de Orates, los médicos

declararon que la enfermedad no habia desapa
recido del todo i que podía volverle por cual

quiera impresión o accidente i que, probable
mente, después de un tercer ataque el caso po

día ser fatal, al menos para la lucidez de su

cerebro.

Suplicamos a US. se sirva hacer de éstos

datos el uso que sea de derecho, quedando

i
nosotros a la orden de US. para suministrar

,
los demás que se crean útiles i formulando des-

,de luego petición formal para que le examinen

^los doctores que se indican en este escrito i los

especialistas que US. estime. necesarios.»

:.. La providencia del ministro señor Mora fué

la siguiente:

ri,
. «Téngase presente para los fines a que haya

úgar. »

Conversando con un distinguido abogado
que conoce desde hace muchos años a la familia

Undurraga i que ha seguido de cerca la marcha



del sumario i sus incidencias, nos ha hecho la

siguiente esposicion, que nosotros publicamos
en cumplimiento de altos deberes, a fin de con

tribuir al esclarecimiento de la verdad:

«El tremendo crimen cometido por Undur

raga es de aquellos que levantan una indigna
ción mui justa, sin distinción de clases sociales;
pero si esto es natural, también no se podrá
negar que ofusca i el razonamiento se pierde
anlje la vindicta pública que clama venganza.

A decir verdad, creo que esta indignación
ha tenido que manifestarse en la marcha del

sumario, que, comousted ha visto, se ha lleva

do con toda actividad; i aquí es donde yo estimo

que ha habido cierta precipitación para dar re

mate al sumario, en el cual se ha señalado,
aunque ajustado a derecho, un plazo restrinjido
para la defensa, tanto mas cuanto que hai mu

chos antecedentes que es necesario esclarecer,
como, por ejemplo, el estado de las facultades

mentales del reo. .

«Hoi mismo se ha publicado por un diario

de la tarde una poesia de Undurraga, que, si

bien fué dada a luz en 1896, él la habia com

puesto muchos años antes, cuando era todavia

un adolescente..

«Esa estraña alucinación de un muchacho

que por fatal coincidencia se puede aplicar aho
ra exactamente unida a los diversos ataques ele

locura que ha sufrido Undurraga en distintas

épocas de su vida, dan motivo bastante para
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un esclarecimiento médico bien amplio. Como
usted ha visto, el señor juez ha proveido con un

«téngase presente», lo que equivale a rechazar

esa petición.
«Por otra parte, la complejidad de los an

tecedentes hacen estremadámente difícil, si no

imposible, la defensa dentro de un plazo tan

reducido de 48 horas, fijado por el fiscal i acep
tado por el juez.

« La obstinación del mismo reo, para re

chazar la defensa, afirman la creencia de que

éste atraviesa por un periodo anormal, que la

justicia debe dilucidar ineludiblemente.
« Si es un hombre cuerdo, que se le casti

gue; pero, ¿si es un loco? ¿Podria la justicia,
sin tener plena conciencia de la verdadera si

tuación de Undurraga i sin oir a facultativos

especialistas, seguir adelante i condenar?

« Estas son las cuestiones que yo indico a

usted con absoluta imparcialidad.»

Por nuestra parte, asumiendo la misma ac

titud del primer dia, sólo pedimos que la justi
cia obre con pleno conocimiento de causa, i que
el rigor de nuestras leyes castigue al hombre

que ha ofendido de tan tremenda manera la

moral pública, sobre todo cuando su personali
dad se habia desenvuelto en un medio social

propio para dar a la razón elementos de recti

tud i de vida honrada.
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Anteayer, reunido el directorio del Club de

la Union i la comisión fiscalizadora, acordó, por

unanimidad, espulsar a Eduardo Undurraga,

que desde hace varios años pertenecía a la ins

titución.

En cuanto a que se habia formado entre los

socios del Club un movimiento en el sentido de

espulsar al abogado que tomara su defensa, se

nos ha dicho que es completamente inesacto.

Hé aquí el informe del fiscal a que nos he

mos referido al principio:
«Señor ministro visitador: se aprehendió a

Eduardo Undurraga por acusársele de haber

dado muerte a su mujer doña Teresa Zañartu,
con un disparo de revólver dado en la parte
media i superior de la rejion parietal izquierda,
i en circunstancias en que la^ espresada señora

salia del Teatro Municipal, acompañada por di

versas personas de su familia, con quienes ha

bia asistido a la representación de la ópera.
El reo está convicto i confeso. En su declara

ción indagatoria tomada momentos después de
cometido el crimen, dice: «No me imajiné que

mi mujer estuviera en el teatro con su familia,
en un palco, porque se me habia hecho decir

que mi hijita estaba enferma, al pedir yo, como
en otras ocasiones anteriores, que la mandara

para verla. Al divisar amimujer concebí la idea
de matarla por motivos que me reservo; i des

pués del segundo acto de la ópera salí al hotel
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donde vivo, a buscar mi revólver, i a la salida

de la función me situé en la puerta por donde

ella debia salir con la familia, i sin que pudiera
evitarlo le di dos balazos en la cabeza; i si el

subprefecto de la policía, D. Jerónimo Lazo, no

me sujeta el revólver, me habría dado un tiro.»

En sus declaraciones posteriores ratifica i

confirma aquélla i concluye su confesión de f.

24 manifestando «que cuando llegue el momen
to de hacer su defensa, establecerá los hechos

i antecedentes que conduzcan a ella.»

Consta de autos que Undurraga hizo dos

disparos i que con el primero hirió a su mujer
en la cabeza, causándole una muerte casi ins

tantánea, i que el segundo lo hizo cuando ya

habia caído alsueloj sin conseguir herirla con

este último disparo.
, Las condiciones del reo por su educación i

posición social, el convencimiento de que la

conducta de la occisa había sido siempre ejem
plar, sin que jamás hubiera dado motivo para

que sumarido pudiera hacerle un cargo siquiera
fundado; la circunstancia de haberse cometido

el crimen con premeditación i alevosía i ante

una numerosa i selecta concurrencia, hicieron

sospechar que acaso el reo no se encontrara

bajo la influencia de una perturbación de sus

facultades intelectuales, sospecha que adquirió
caracteres de posibilidad cuando se tuvo cono

cimiento de que habia estado, cinco años atrás,
en la Casa de Orates.



— 3tí -

De aquí el que se haya tomado declaracio

nes a diversas personas en orden a establecer

las condiciones en que se encontraba antes de

la perpetración del crimen; i que se haya to

mado del espediente civil afinado sobre divor

cio de los cónyujes, el informe médico allí es

pedido.
Undurraga habia regresado de Europa en el

vapor «Panamá» i los pasajeros de ese vapor

qué han declarado, dicen que aunque oyeron

llamarlo «el locoUndurraga», no vieron ni nota

ron en él nada de anormal ni nada que pudiera

esplicar aquel apodo; personas que estuvieron

con él poco antes de la consumación del crimen

i las que lo vieron afirman también no haber

notado en él o en sus modales nada que les lla

mara la atención; i por último, el médico de

ciudad que lo observó en los primeros momen

tos i por segunda vez, dos dias mas tarde, para
informar al Juzgado, llega a la conclusión de

que Undurraga tiene sus facultades intelectua

les en estado sano i se da cuenta de sus actos.

Del espediente de divorcio consta que la se

ñora Teresa Zañartu lo demandó, alegando los

malos tratamientos de que la hacia víctima su

marido i que éste padecía de una enfermedad

mental, incurable, muí peligrosa i hereditaria.

Se dio lugar al divorcio por la primera de

aquellas causales, i aunque la sentencia no lo

dice ni de ella hizo mérito el defensor jeneral
de menores ni el promotor fiscal, parece que la
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señora Zañartu, a pesar de los esfuerzos hechos

para acreditar la segunda de esas causales, no
lo consiguió, en concepto de aquellos funciona
rios. Esos datos i el contesto de los informes

médicos que corren en aquel espediente civil i
en estos autos dejan la convicción de que al

procesado no puede considerársele escento de

responsabilidad penal como demente o loco.

De aquí, pues, que este Ministerio no acepte
en la dilijencia previa i sumarial la petición hecha

por los hermanos del procesado para que se de

signe una comisión de facultativos que examine

al reo e informe al Juzgado acerca del estado

de las facultades mentales del reo i sin perjui
cio de que US. designe la dilijencia pericial du
rante el término de prueba.

Las circunstancias que han rodeado este de

lito i la alarma que él ha producido, obligan
también a este^Ministerio a pedir a US. que res

trinja los plazos ordinarios, otorgando uno de

cuarenta i ocho horas para evacuar el traslado

de esta acusación i recibir la causa a prueba con
todos los cargos i sólo por el plazo de cuatro dias.

Con esos antecedentes, lo dispuesto en el ar

tículo 1.° de la lei de 3 de agosto de 1876 i en

los artículos 68, inciso 4.° i 390 del Código Pe

nal, este Ministerio acusa al reo Eduardo Un

durraga por el delito de parricidio que queda
descrito, i pide se le condene a la pena de muer-
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te, i si ésta no se ejecutase, se le condene a las

indicadas en el artículo 27 del referido Código.

. Santiago, 6 de julio de 1905.—Urzúa Gana. »

Los artículos del Código Penal citados en la

vista precedente, dicen:

Art. 68, inciso 4.°—Cuando no concurriendo

circunstancias atenuantes hai dos o mas agra

vantes, podrá imponérsela pena inmediatamente

superior en grado al máximo de los designadas
por la lei, Si el grado máximo de los designa
dos lo formase en tai caso la pena de muerte,
se aplicará ésta precisamente.

Art. 390.—El que, conociendo las relaciones

que lo ligan, mate a su padre, a su madre o a

su hijo, sean lejítimos o ilejítimos, o cualquie
ra otro, de sus ascendientes o descendientes le

jítimos o a su cónyuje, será castigado, como

parricida, con la pena de muerte.

(La Leí, del 7.)
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Respuesta a laAcusaciónFiscal

Damos en seguida el escrito de respuesta a la acusa

ción fiscal en el proceso Undurraga, i la providencia re

caída en él:

«Con los documentos que acompaña, contesta en lo

principal. En el otrosí se tenga como parte de prueba el

certificado que indica:

Emilio Vergara, por don Eduardo Undurraga, en el

proceso que se sigue en su contra por parricidio, evacuan
do el traslado de la acusación fiscal, a US. respetuosa
mente digo:

Se trata de un suceso que ha conmovido profunda
mente la sociedad de Santiago i del cual es víctima una

distinguida i virtuosa dama, que gozaba de la natural

simpada que despierta la belleza prematuramente des

graciada. X ,

Cuando se estinguió la voz de la víctima, no se oyó
mas que un rujido de indignación de la opinión pública
que pedia castigo sangriento, inexorable e inmediato.

En este estado de los ánimos i bajo la presión de

una atmósfera sofocante de ira i venganza, se inició el

sumario. Todos los plazos, aun los mas esenciales del

procedimiento, parecían largos; i a petición del ministerio

público, se señalaron 48 horas al reo para contestarla

acusación en que se pedia la pena de muerte.

La justicia parecía como desquiciada: llegaba uno a

imajinarse que iba perdiendo la serenidad característica

de su augusto majisterio, porque se manifestaba nervio

sa, como si se tratase de un crimen de lesa patria, de esos

que amenazan la existencia de la nación, o la estabilidad

de sus instituciones i que alarman justamente a todos los

miembros de una colectividad.
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¿Qué gana la justicia con aparecer vehemente si no

es ponerse, en peligro de no parecer justicia?
Es cierto que cuando la vindicta pública reclama

que se castigue de manera inexorable al delincuente,
también la conciencia social obliga al mismo tiempo a

pesar con mano segura los hechos, a fin de impedir que
la justicia incurra en uno de aquellos errores tan irrepa
rables como horrorosos, que con demasiada frecuencia,

por desgracia, han solido manchar los anales judiciales.
Pero debo dejar constancia de que aWérse la imposi

bilidad efectiva de presentar esta contestación en el plazo

perentorio señalado, ha sido éste ampliado en cuatro dias.

Gracias a esta concesión, ha podido presentarse este es

crito indispensable para la defensa.
Esto induce a esperar que el proceso seguirá en con

diciones normales, sin precipitaciones de violencias, a fin

de que se indague con toda escrupulosidad i se estudie

un hecho delicado i especial, que, aunque revestido con

todas las apariencias de un crimen, sin embargo no lo es.

¿Es responsable don Eduardo Undurraga del delito
'

que se le imputa?

I

En nuestro caso, nada serio se ha hecho hasta hoi

para determinar el estado mental del reo, especialmente
en el momento en que se ejecutó el acto.

I digo nada serio, porque el informe médico que co

rre a fs. 150 es un documento que, ni la ciencia, ni la

justicia puede tomar en cuenta.

El médico informante sostiene que el reo está go
zando de la integridad de sus facultades mentales. Se

funda en que habiéndolo examinado dos veces, por al

gunos momentos, notó que discurría con lucidez, que se

acordaba perfectamente de su anterior permanencia en la

Casa de Orates; que estaba tranquilo después de cometer
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el crimen; que le aseguró formalmente que no estaba lo

co, sino en el pleno uso de sus facultades; que no lo ha

bia estado tampoco durante su reclusión en el Manicomio.

Este es todo el informe médico-legal. Esa es toda

la investigación practicada por el facultativo que la sus

cribe, para llegar a la conclusión de que obró con perfec
ta libertad el individuo que ultimó de un balazo a su es

posa a la salida de una función de la ópera, en medio de

dos mil personas i en presencia de la policía, habiendo
tenido antes dos veces ataques de enajenación; siendo

públicamente sindicado de loco, conmúltiples anteceden
tes morbosos conocidos; que declaró con tranquilidad
pasmosa que nada le importaba lo que habia hecho i que

se sentía satisfecho, cuando es público que jamás tuvo
causa alguna para desestimar u odiar a su esposa, cuan

do era sabido que, a pesar de eso, tenia desde años atrás

la obsesión de los celos, obsesión terrible, patolójiea, que
lo habia arrastrado a actos de persecución; que tenia, por
fin, impulsión al suicidio, que estuvo a punto de costarle

la vida, no obstante la vijilancia de que era objeto, im

pulsión que se manifestó nuevamente la misma noche

del suceso, según consta en la espósicion que hace el sub-

prefecto señor Lazo, a fs. 153 i en la declaración del pro

pio reo a fs. 147.

Repito, pues, que no puede ser tomado en cuenta

semejante informe, emitido, además, por un facultativo

que no es especialista en enfermedades mentales.

Los tratadistas de medicina legal están de acuerdo

en recomendar para esta clase de dictámenes, a los doc

tores que hayan dedicado su contracción, no sólo al estu

dio teórico de la patolojia mental, sino al examen prác
tico de los enfermos en la clínica delps hospitales, de las

Casas de Orates o de su laboratorio particular.

Están, asimismo, unánimes en indicar que un exa

men mental nunca puede ser de momentos, ni aun en

aquellos casos en que aparece de manifiesto el desorden
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dé la intelijencia. Los casos médico-legales ordinarios no
son estos sencillos, sino aquellos mas complicados que,
en el primer instante, pueden producir la duda.

El examen de un caso de enajenación debe durar—

según los autores—todo el tiempo necesario para que un

hombre de verdadera ciencia llegue a dar un informe

consciente i seguro. A este propósito, no está demás ci

tar el caso del homicidio Blot, que está en observación

aquí en Santiago desde hace varios meses, ante la segun
da comisión' médica designada para dictaminar acerca

del estado de sus facultades mentales, sobre cuya integri
dad tuvo dudas el señor juez sumariante.

También enseñan los tratadistas que el examen no

puede ni debe limitarse al simple estudio mental—inte

lectual i moral—sino que debe hacerse una investigación

completa, anatómica i fisiolójica del enfermo. La enaje
nación mental no sólo es una enfermedad de la psiquis,
sino una afección orgánica que puede tener manifesta

ciones anatómicas o fisiolójicas, que acompañan de ordi

nario a la enajenación i que así sirven para formular el

diagnóstico directo de la enfermedad, como para descu

brir la simulación de la locura, ya que estas irregulari
dades orgánicas o funcionales no pueden finjirse, como
el desorden de la intelijencia o las aberraciones de la vo

luntad i de los afectos.

Los autores enseñan, por último, que el examen así

completo i minucioso del enfermo, no puede detenerse

en su persona sola actual, sino que debe estenderse a la

etiolojia o causa posible de la enfermedad i toda la vida

anterior del enfermo i especialmente a sus antecedentes

clínicos i hasta a su manera de vivir.

Esto dicen los libros de medicina legal i concluyen
enseñando que todos estos datos, cuidadosamente pesa
rlos i ordenados, sean espuestos en el propio informe i

que el médico deduzca de ellos, con el rigor de la lójica
científica, la existencia o inexistencia de la enfermedad,
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*

espresando, en el primer caso, cual es su forma i su in

tensidad i su? efectos sobre la libertad moral del sujeto.
Pero de todo esto ha prescindido el señor médico

informante, que dio pleno ascenso a la categórica afir

mación del inculpado i al hecho de que no estuviese de

lirando en el momento del examen i de que se condujera
mas o menos correctamente con él.

II

Sin embargo, afirmo perentoriamente que don

Eduardo Undurraga es enajenado mental i que al ejecu
tar el hecho que se le imputa, obró por impulsión mór

bida irresistible.

Precisando mas diré que, en mi concepto, es un de

generado grave, i susceptible de trastornos intelectuales i

de- impulsiones morbosas; i tengo la convicción de que

del examen científico que se haga por personas competen
tes, resultará plenamente confirmado lo que asevero.

En efecto, reúne desgraciadamente el señor Undur

raga todo el cuadro clínico i sintomático característico de

esta clase de dejenerados, impulsivos; presenta, no sólo

los rasgos típicos intelectuales i morales, sino muchos de

los estigmas físicos mas importantes; al mismo tiempo

que otras circunstancias que los especialistas conocen i

estudiarán, manifiestan de una manera palmaria cual es

la fuente de su degeneración.
I los hombres de ciencia saben bien que un desequi

librio conjénito como ese, no abandona jamás al sujeto,

que en todo momento se encuentra bajo su influencia

malsana i es víctima de sus efectos.

El cerebro enfermo de estos dejenerados es también

eminentemente apto para el desarrollo de todas las de-

mas formas de enajenación mental, o sea, de las que

afectan mas directamente la intelectualidad del sujeto. ,
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Undurraga no ha escapado a ellas. Ha sido víctima

de varios trastornos de esta especie.
Según ló espuso la señora Zañartu, en su demanda

de divorcio, Undurraga tuvo un primer ataque antes de

contraer matrimonio. El segundo le sobrevino a media

dos de 1899. Al principio de este ataque fué curado a

domicilio; pero como no se viera mejoría, se le trasladó

a la i Casa de Orates, donde habia medios eficaces de

curarlo.

Undurraga estuvo en el Manicomio de Santiago
desde el 1." de agosto al 3 de diciembre de 1900, según
consta en el certificado corriente a fs. 23 del espediente
de divorcio. El diagnóstico que se le hizo en la Casa de

Orates, corre a fs. 26 v. i dice: «Diagnóstico, delirio poli
morfo; pronóstico, desfavorable».

Al salir del establecimiento, se consignó a su respec
to la anotación por demás significativa de «simplemente
mejorado».

Agregaba, además, la señora en el mismo escrito

este triste i profético presentimiento: «Es frecuente en

esta enfermedad, cuando toma el jiro que en mi esposo
ha tomade, que inesperadamente sobrevengan momen

tos de «ausencia», i sólo Dios sabe lo que en estos mo

mentos puede suceder».
Este vaticinio de la señora lo corroboraba el distin

guido alienista señor Sazie cuando, evacuando el inter^

rogatorio de fs. 49 del espediente de divorcio, decia: «Da

dos los antecedentes de familia, por los que consta que
ha habido parientes enajenados i el haber estado ante

riormente con sus facultades perturbadas, a la vez que

por la naturaleza del delirio, he llegado a la conclusión

de que don Eduardo Undurraga sufría de locura heredi

taria o delirio de los dejenerados, que lleva en sí el pro
nóstico de incurabilidad, aun cuando se observan remi

siones pasajeras. La enfermedad es incurable i está su

jeta a remisiones o mejoria's transitorias, por lo tanto, a

repeticiones. También es cierto que la reaparición pue-
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de ser repentina i envolver un peligro para los que se

hallan inmediatos, si se presenta con el delirio de perse
cución. No pudiendo preverse el momento de lá repeti
ción del ataque, el peligro existe aun en los individuos

que están aparentemente sanos. Hai peligro en que
doña Teresa Zañartu viva a su lado. El peligro es el

que orijinan los celos i las persecuciones».
Durante estos ataques, tuvo impulsos al suicidio.

Se le vijiló; pero, a pesar de ello, se arrojó una vez al rio

Mapocho, costando muchos esfuerzos salvarle la vida.

Un dia, en 1899, se imajinó que era San Lorenzo, i
acostándose en una cama, prendió fuego a las ropas pera
morir asado como el santo en su parrilla.

Otra vez, hallándose asilado en una casa de campo,
intentó arrojarse al suelo desde el segundo piso, tratando,
de arrastrar por fuerza a uno de sus hermanos.

Estos i otros hechos por el estilo, que manifiestan

con evidencia un trastorno mental completo, serán com

probados oportunamente.
Producido el divorcio, hizo su primer viaje a Euro

pa. Allá continuaron sus trastornos. De vuelta a Chile,
en el vapor que lo conducía, se exhibió con actos estra-

vagantes i con impulsiones mórbidas que son pública
mente conocidas.

En un segundo viaje efectuado a Europa a fines del

año 1 904, sufrió en Paris dos grandes fiebres, en diciem

bre i enero últimos, i se hizo notar por su evidente esta

do de enajenación hasta el punto de que personas distin

guidas escribieron a su familia en ésta, indicándole la

necesidad de tomar alguna medida respecto de él, por
que, de lo contrai'io, estaba espuesto a no regresar a Chi

le i quedar recluido por la autoridad pública en un Ma

nicomio francés. Se vino a tiempo para evitar el se

cuestro.

No se trata, pues, de una locura forjada «ad-hoc»

con posterioridad a la muerte de la señora Zañartu i con

el objeto de disculpar. Nó. Se trata de actos insensatos
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repetidos sucesivamente con anterioridad al hecho. Se*
trata de una locura oficialmente reconocida, permítaseme
la espresion, con el ingreso del señor Undurraga a la Ca

sa de Orates, i de la cual estaba convencida su propia
familia. Acompaño copia del testamento otorgado en

noviembre del año último por su hermana doña Inés

Undurraga, en el que dispone que un legado que dejaba
a su hermano Eduardo, igual al de sus demás hermanos,
no lo reciba el asignatario, sino don Luis Undurraga, a
fin de que hiciese éste el uso que estimara conveniente

en beneficio de don Eduardo, sin que jamás pudiera na
die pedir cuenta de su inversión.

III

Se nota a través de todas sus locuras una idea fija,
terrible, una obsesión que le persigue implacablemente:
los celos, los celos ridículos, absolutamente infundados, i

que lo arrastran, no obstante, a cometer los mayores de

satinos, como puede verse en el mismo espediente de
divorcio.

Separado de su esposa, le sigue asediando espanto
samente la misma idea morbosa. Delira con un jura
mento de fidelidad que quiere que le preste de rodillas i

cuya fórmula redacta a cada momento. Es el mismo a

que alude en su' confesión de fs. 160, que pidió a US.

consignara en los autos i del cual acompaño un ejemplar.
Va a Europa como he dicho, huyendo de su fantas

ma que le asedia. Llega a Santiago, donde se le aviva su

monomanía porque no encuentra mas que contrarieda
des. Intenta reconciliarse con su esposa i no lo consigue;
trata de ver a su hija i tampoco lo consigue.

Así, en este estado de ánimo, va al teatro en la no

che aciaga del 1.° de julio. Contra su esperanza i sus de-
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'seos, como lo tiene declarado, ve a su esposa en un palco,
inmediato al asiento que él ocupa. Ha querido la fatali

dad que esa noche se represente Poliuto, drama lírico de

amor i celos. Desde la primera escena, Poliuto se queja
del tormento que martiriza su alma i dice a su amigo
Nearco que «los celos le roen el corazón». Nearco trata

de consolarlo asegurándole que su esposa es un espejo
de virtud, como lo era efectivamente la heroina de aquel
drama i la víctima de esta trajedia.

Undurraga contempla fascinado el espectáculo. Di

cen dos testigos (declaraciones de fs. 155 v. i 154 v.), que
se mantuvo correcto durante la representación.

E' se vé retratado en Poliuto i se queda absorto, co
mo el que por primera vez contempla su propia imájen
en un hermoso espejo. Viene el segundo acto. En la ter

cera escena Poliuto, sofocado por los celos, siente enve

nenado el aire que respira i concibe proyectos sangui
narios de venganza!

Qué mas quería un loco que sufre del mismo mal,

para sentirse sobreexitado i compelido a la misma ven

ganza.
Ha llegado, pues, el momento en que todas las cir

cunstancias han sido acumuladas por la fatalidad para

que se realice el fatídico presentimiento de la víctima que

esclamaba: «Cuando sobrevengan momentos de ausencia,
sólo Dios sabe lo que puede suceder», i el seguro pronós
tico de la ciencia que habia dicho por los labios de Sazie,

'

que la impulsión irresistible motivada por los celos podría

reaparecer inesperadamente (fs. 50.)

Le acomete el acceso i se siente compelido por una

fuerza irresistible; i él, que ha ido al teatro sin el propó
sito preconcebido de matar, sale en busca del arma homi

cida. Vuelve momentos antes que la función termine:

espera a su esposa i la mata. En seguida, esclama: «Ya

está; ya la maté. »
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Rara vez en la historia de los procesos contra ena

jenados habrá concurrido un cúmulo de circunstancias

que demuestren con mayor evidencia el poder de la su-

jestion en la mente de un loco. El fuego fatuo que ardia

a media luz en el cerebro del victimario, no necesitaba

mas que un soplo estimulante de poderosa naturaleza

para convertirse en llamarada.

Su obsesión está satisfecha! Queda desahogado no

sin haber antes intentado suicidarse, porque ya la vida

le es indiferente; i se entrega sin resistencia a la fuerza

pública.
Señor juez: deténgase ante esta escena; estudie a su

protagonista i medítela una i mil veces antes de pronun
ciar veredicto.

Llega Undurraga a la comisaria e interrogado, con

testa con pasmosa tranquilidad i relata sü hecho.

En los tres interrogatorios a que se le ha sometido,
mantiene su misma impasibilidad, i se empeña especial
mente en probar que no está loco, porque «aunque todo

el mundo me llama loco Undurraga (declaración de fs.

147), me considero en mi sana razón.»

Sin embargo, este individuo que se cree en la inte

gridad de sus facultades mentales, vive en la cárcel, al

decir de las personas que lo ven, en una actividad inútil,
redactando nerviosamente escritos que en seguida despe
daza; está olvidando, ocho dias después del suceso, mu

chos de sus detalles importantes; manifiesta una evidente

incoherencia en sus ideas i es víctima de alucinación.

Los libros de medicina están llenos de casos como el

de Undurraga, esto es, de locos al parecer sanos i cuya
demencia se manifiesta de súbito en actos impulsivos;
pero prefiero citar uno típico, que está a la mano, que
tiene grandes puntos de contacto con el actual i que

puede comprobarse hasta en sus menores detalles, como

quiera que el protagonista está recluido hace veinticuatro
años en la casa de Orates de Santiago, donde ha enveje
cido: se llama Ramón Ortiz.
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Este señor ingresó en la Casa de Orates en 9 de

agosto de 1875, i de ahí lo sacó su familia el 28 de no

viembre del mismo año con la nota de «alentado».

No fué larga su mejoría, porque por segunda vez

entró en el mismo Establecimiento el 5 de abril de 1876,
i salió el 29 de diciembre de ese año con la nota de «sa

no». Por tal era tenido hasta el 5 de agosto de 1881, fe

cha en que mató a su madre, doña Dolores Lazo, en su

propia casa, sin provocación alguna i de manera inespe
rada. «Tomó asiento en el sofá, dice un testigo ocular

del parricidio, al lado derecho de su madre, a quien tomó

de la espalda por el lado izquierdo: de repente sentí un

tiro de revólver, la señora Lazo se levantó; anduvo como

dos pasos i cayó muerta, arrojando mucha sangre por la

boca».

Cuando mató a su madre, Ortiz dijo: «Yo he muer

to a esta mujer. Qué vale una mujer».
En su confesión con cargo dijo: «Que mató a su ma

dre con un revólver que compró al objeto; que no esta

arrepentido de haber cometido el crimen i que si su seño

ra madre estuviera viva, volvería a matarla.»

Los doctores Murillo i Carmona informaron que
Ortiz estaba privado de su razón cuando consumó el par
ricidio." Se declaró al reo escento de responsabilidad cri

minal i fué recluido en el Manicomio, en donde ingresó
por tercera vez el 28 de octubre de 1881. La sentencia

de primera instancia fué aprobada en la Corte Suprema
por todos los miembros del Tribunal, los señores Barriga,
Covarrubias, Reyes, Bernales i Prats. Esta sentencia figu
ra en «La Gaceta» del año 1881, pajina 1115, N.° ,1946.
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Ante este hombre i ante sus hechos uno, se pregunta
si Undurraga es legalmente responsable de sus actos.

Sostengo que la irresponsabilidad absoluta se impo
ne ya sea en conformidad al artículo 10 número 1.° del

Código Penal, o en conformidad al número 9.° del mismo

artículo,

Lo primero, porque se trataría de actos de un enaje
nado, que lo estaría en el grado de intensidad que quita
la conciencia verdadera del acto, aboliendo la voluntad,
o anonadándola ante la fuerza de la impulsión morbosa

orgánica.
No importa que la idea de matar le haya invadido

poco a poco i estallado de súbito esa misma noche del su

ceso. La percepción intelectual del impulso que sobre

viene, no amengua en nada la irresistibilidad de él, por
que la lesión está en la voluntad del sujeto.

Tampoco importa para la irresponsabilidad que el

sujeto, usando de una aparente lucidez intelectual, medi

te un plan para cometer el hecho; porque siempre queda
en pié la forma de la enajenación, que no es propiamen
te intelectual, sino volitiva en casos como este. Habilidad

para ejecutar actos punibles revelan hasta los locos de

trastorno intelectual completo. Hasta los idiotas, faltos

absolutos de intelijencia, suelen emplear verdadera astu

cia para vengarse de sus cuidadores.

Cae también el caso actual dentro de la causal de

escencion que contempla el número 9.° del artículo 10

del Código Penal.

En efecto, la fuerza irresistible de que habla puede
ser estrínsica o intrínsica en el individuo, ya que ningún
testo legal limita el alcance de la palabra.
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Es evidente que ella comprende tanto la violencia

material o física como la violencia moral o mental, que
resulta, por ejemplo, de una amenaza. Esta última clase

de fuerza es inmaterial i se produce internamente en el

sujeto, aun cuando obre a virtud de causas esternas, co

mo la fuerza material.

Ahora bien: el impulso irresistible que estudia la

patolojia mental es una fuerza interna, orgánica, que em

puja a obrar esactamente como una impulsión material

o una coacción moral. El impulso irresistible se equipara
enteramente a la coacción.

La leí penal no atiende a la causa de fuerza que
obra. Sólo atiende a que sea fuerza, esto es, violencia en

el sujeto; a que sea irresistible, esto es, que su organismo
i su voluntad no hayan podido sustraerse a ella. No es

la causa del hecho lo que hace irresponsable al sujeto;
sino que es el hecho mismo de la fuerza, que impide im

putarle el acto como a ser normal i consciente, que es

el principio que informa a nuestro Código Penal i a los

de la jeneralidad de los países.
Por mas consciente que sea el impulso morboso,

siempre que él sea irresistible para el sujeto, dada su de

generación orgánimo-mental, lo hace irresponsable, tan

irresponsable como el brazo que asesta una puñalada
violentado por otro brazo mas poderoso.

Creo conveniente al derecho de mi parte limitar,

por ahora, la defensa de mi representado a las ale

gaciones espuestas, seguro como estoi de que éste es un

caso de irresponsabilidad absoluta, que comprueban los

antecedentes acumulados en estos autos, i que conclui

rán por demostrar con mas amplitud aun, las diligencias
que se practicarán en el probatorio.

Para terminar, debo manifestar a US. que dada la

escepeional gravedad de este proceso, de cuyo termino



depende la vida de un hombre, el honor de respetables
familias, el decoro de la sociedad entera i el alto presti
gio de nuestra majistratura, i teniendo en cuenta las di

ficultades inherentes a la prueba de hechos esparcidos
en largos años i verificados en diversos lugares, la defen
sa del señor Undurraga, abriga la confianza de que en el

término probatorio no se verá angustiada por la premura
del tiempo, como ha sucedido, desgraciadamente, para
evacuar esta contestación; sino que la justicia penetrada
de la seriedad de estas circunstancias, ha de permitir
dentro de la lei, la amplitud que ella misma necesita

para hacer luz completa sobre los hechos i pronunciar
en seguida su fallo ajustándose a los principios eternos

del derecho, como cumple a los custodios de los;mas altos
i mas caros intereses sociales.

Por tanto:

A US. suplico: se sirva haber por evacuado el tras

lado de la acusación fiscal i absolver de ésta a mi repre
sentado.

Otrosí digo: pido al juzgado se sirva tener desde

luego como parte de prueba el informe del doctor Puyó,
acompañado por los hermanos de don Eduardo Undur

raga, i que US. tendrá a bien ordenar sea reconocido jun
tamente con la firma por el espresado doctor Emilio

Vergara.

PROVIDENCIA

«Santiago, 14 de Julio de 1905.—Vistos: en lo prin
cipal, por contestada la acusación fiscal con los docu

mentos que se acompañan, se recibe la causa a prueba
por veinte dias comunes, con todos cargos, debiendo ra

tificarse dentro del término los testigos del sumario que
no hubiesen sido juramentados a presencia del reo; al

otrosí, como se pide, con citación.

Nómbrase una comisión de facultativos compuesta
de los doctores don Jerman Greve, don Augusto Orrego
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Luco, don Carlos Ibar, don Eduardo Lira Errázuriz, don

Octavio Echegóyen, don Guillermo del Sol, don Joaquín
Castro Soffia i don Manuel Beca, para que, en calidad de

peritos, informen sobre el estado de las facultades men

tales del reo Undurraga, espresando detenidamente i con

seguridad, si el mencionado reo, al disparar los dos ba

lazos con que ultimó a su mujer la noche del primero
del corriente, a la salida del Teatro Municipal, se hallaba

poseído de demencia o locura, o privado totalmente de

razón, eximentes de responsabilidad criminal que con

templa el número 1.° del artículo 10 del Código Penal.

Notifíquese a los mencionados doctores para que,

previa aceptación del cargo en forma, procedan; i des

páchese exhorto al señor juez del crimen de turno de

Valparaíso para los efectos déla notificación i aceptación
del cargo del doctor Beca.—L. R. Mora.—Gundian, se

cretario».
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No es un Loco, es un Malvado!

Alguien ha pretendido decir que Undurraga
lia obrado bajo la influencia de una perturba
ción cerebral.

¡Falso! Mil veces falso. Esta es una calum

nia inventada para escusar el crimen.

Undurraga ha procedido con entera concien

cia de sus facultades, como él mismo lo ha de

clarado. Ha obrado con premeditación i con as

tucia, sin ningún arrebato de violencia i sin

ningún impulso que revelara algún lijero estra-

yio mental.

Fria i calculadamente concibió hace un año

el abominable asesinato i esperó tranquilo una
ocasión propicia para ejecutarlo.

En el momento mismo del crimen, se le vio
acercarse a la víctima con una sonrisa felina en

los labios, como una de esas fieras que antes de

destrozar su presa la atraen astutamente.

Un loco, en una circunstancia cual ésta, ha
bría procedido con precipitación i con desor

den; su puntería se habría estraviado en medio

de la aglomeración de jente, su manera de obrar
habría sido mui diversa.

Un malvado, consciente de sus actos, ase

cha a su víctima con ojo certero i la ultima con
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toda esa horrible frialdad de quien no tiene en

su alma ni una sola fibra humana.

Un loco no profiere palabras insidiosas i

equívocas en los momentos de consumar su cri

men: habla con incoherencia, sin injencion, sin

lójica, sin sentido. ',

Pero un malvado, refinado i astuto como

Undurraga, deja escapar palabras capciosas,

queriendo insinuar infames sospechas al pié del

cadáver ensangrentado de su víctima.

¡Ah! el miserable, después de matar el cuer

po, pretendía ultrajar su espíritu.
Mas criminal que el asesinato alevoso, mas

que todas las torturas que sufrió en su larga
«via crucis» esa noble víctima, son las palabras

que él dejó caer, como una ponzoña sobre esa

alma pura, que cruzó la vida sin dejar una som

bra, sin dejar un rencor.

Unida a un malvado, ella tuvo un horrible

despertar a sus sueños de amor i de felicidad:

En medio de su luna de miel ella descubrió

que el hombre a quien habia entregado confia

damente su corazón i su destino, con toda la

ternura i la pureza de su cariño, era una fiera.

Un dejenerado lascivo i brutal.

Descubrió con horror que ese poeta de alma

delicada, que habia arrullado su imajinacion a

los veinte años, era como esas serpientes que
cantan antes de enroscarse en el cuello de sus

víctimas.
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Ella miró aterrorizada hasta el fondo del

abismo que tenia por delante; pero tuvo valor

para afrontar el peligro. Su virtud se sobrepu
so a su desgracia.

PrefirióSufrir en silencio antes de hacer sti-
frir a su anciana madre, mostrándole las heri

das de su corazón.

I sufrió sin dar un grito, sin proferir una

queja, todos los ultrajes, todos los vejámenes a

su cuerpo i a su alma.

Parecía que esa fiera sentía un estraño pla
cer en clavar sus garras sobre su cuerpo i en

profanar su espíritu.
Sobreponiéndose a las iniquidades de que

fué resignada víctima, ella fué todo ternura, to
do abnegación, todo bondad con él.

Durante los días de una lijera enajenación
mental que él sufrió, ella fué abnegada i heroi

ca: no lo abandonó un sólo dia, velando por su

salud con esa delicadeza de afectos de que sólo

son capaces las mujeres de sólida virtud.

Pero él nunca supo estimar esa joya precio
sa que habia encontrado en su camino.

Su alma, llena de lodo i de veneno, no podía
comprender que hubiera un alma llena de per
fumes i de amores.

Durante algunos años, el pié del verdugo
estuvo puesto sobre la cabeza de la víctima in

defensa: por fin un dia ella se levantó del suelo

i corrió gritando ¡socorro!
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Su familia vino en su ausilio i arrebató al

cordero de las garras del lobo.

I el criminal entonces sintió agolparse en

su cerebro oleadas de sangre.

Sintió el despecho', la rabia feroz de no po

der seguirla maltratando, de no poder seguir

pagándose sus vicios con el dinero de su vícti

ma, i decidió matarla.

Cuando la vio en el teatro rodeada de una

aureola de respetuosa admiración a su belleza i

a su virtud, cuando la vio libertada de las tor

turas i como resucitada a una vida nueva, cuan

do, tras los años de infortunio que su maldad

le impuso, la vio de nuevo tranquila, entonces

el verdugo inexorable, el chacal humano resol

vió matarla.

Nosotros que conocíamos la dolorosa «vía

crucis» de esa mujer sublime, nosotros que la

habíamos visto sufrir en silencio con resigna
ción heroica, nosotros que admirábamos su vir

tud, cuando la vimos caer ensangrentada al pié
de ese malvado, sentimos que nuestro espíritu
se nublaba de indignación i de cólera, sentimos

deseos de ultimar, de despedazar como a un

perro, como a una bestia dañina a ese ser ab

yecto i feroz.

I ese debió ser su fin. La justicia, por dura

que sea, no podrá jamás castigar tanta ignomi

nia, tanta maldad.
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El asesino, al cometer su crimen, ha clavado
un puñal en el corazón de "todas las esposas, de

todas las niñas de nuestra sociedad, v

En esa noche trájica la sociedad de Santiago
no ha podido cerrar los ojos, inundados de lá

grimas. Un clamor inmenso de simpatía i de

ternura se ha elevado en pos de la víctima. Jun

to con caer su cuerpo en tierra, su espíritu ha

volado en alas blancas, hacia otro mundo mejor.
Como esas palomas délos bosques que, per

seguidas por el hombre, despliegan el vuelo ha

cia rejiones ignotas, su espíritu, perseguido por

el mal, desplegó sus alas hacia un cielo de jus
ticia i de bondad, a donde sólo llegan las almas

que han sufrido en. la tierra las iniquidades i las
miserias humanas.

Alberto MACKENNA S.

•5—¿Ss^-H*^--?»

/
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Con el Abogado del Reo

Antecedentes i Datos

Importantes Declaraciones

Para satisfacer la natural curiosidad de
nuestros lectores sobre este ruidoso asunto i

esplorar una faz no tocada hasta ahora por la

prensa, celebramos ayer una entrevista con el

abogado de Undurraga.
—¿Cómo ha tenido Ud. el valor de tomar

esta defensa, cuando hai una tan fuerte cor

riente de opinión contra el reo?

Abogado.—Porque, conocido el juicio de di
vorcio i los antecedentes de Undurraga, me he
convencido de que está loco i de que no puede
ser responsable del crimen.

Por otra parte, ese es nuestro deber profe
sional; i debo aun recordarle a Ud. que Santa

Manarse: hizo de un nombre en una defensa
como ésta. Defendió a Carvacho, que mató a

su mujer no a la salida de un teatro, sino a la
salida de un templo.
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Santa María adquirió justa fama de abogado
inteligente i de hombre de carácter. Es nuestro

deber mirar sólo a la justicia, no a las corrien

tes tornadizas de la opinión.
Ahora en cuanto al caso actual, mi convic

ción está formada con innumerables antece

dentes i la rápida lectura del proceso.

En el público se relatan muchas anécdotas

que dan a entender que hubo propósito ante

rior en el reo de matar a su esposa; que así lo

había declarado a los pasajeros del vapor que

lo traía de Europa, etc. Esto i muchas de esas

anécdotas son falsas. La lectura del proceso me

confirma en ello.
Esta falsedad se estiende a cuanto se su

pone que ha dicho contra su esposa; acusacio

nes que no constan en el proceso. En ninguna
de sus declaraciones aparecen injurias contra

ella ni miembros de su familia.

—Pero si Ud. está convencido de la locura

del reo, ¿cómo ella no es visible para el juez?
■—No me lo esplico. Para mí es tan evidente,

que no ya admiración, sino asombro me causa

el ver que se haya negado el juez sumariante a

conceder el examen atento del reo. En todo

caso, no es al lejista a quien compete declarar

la responsabilidad moral del reo, suponiéndole
en cabal uso de sus facultades, cuando hai

pruebas en contrario, sino al módico, al espe

cialista. Juzgue Ud.



— (51 —

En 1894 tuvo Eduardo un primer ataque de

perturbación mental, manifestado por monoma
nía relijiosa i exajerados escrúpulos de concien

cia, ataque que pasó después de un tratamien

to de mas o menos 15 días, atendido por el doc
tor don Aureliano Oyarzun.

En 1899 a 1900 estando ya curado, tuvo un

segundo ataque mucho mas fuerte i prolongado
que el primero, i que le duró como diez meses.

Esta vez se manifestó por la manía del suicidio

i por celos infundados con su esposa. Se le so

metió primero a una estricta vijilancia por cui

dadores escojidos como hombres fuertes i re

sueltos, a pesar de lo cual, en una ocasión, se

lanzó al rio Mapocho, de donde lo sacó uno de

los cuidadores, que se lanzó también tras él, sa
liendo ambos casi ahogados. Hubo necesidad

de recluirlo entonces en la Casa de Orates, don
de permaneció tres o cuatro meses. En esta

ocasión lo atendieron los doctores don Roberto

del Rio, Greve, Beca, Sazie, Castro, Soffia i O-

yarzun. En la convalescencia lo atendió tam

bién don Augusto Orrego Luco.

Uno de los signos de locura observado pol
los médicos de la Casa de Orates i los que lo es

tudiarán por encargo de la familia, es que en.

sus momentos lúcidos reconocía su estado en

fermizo; pero precisamente cuando volvía la

enajenación, disputaba sobre su cordura i pro
testaba del secuestro en que lo tenían.



—¿Conoce usted el resultado positivo de/esas
observaciones médicas?

—'Sí, señor, me bastará decir a usted que el

pronóstico que consta en los libros de la Casa

de Orates es que el estado de Undurraga es in

curable. Consta de los misinos libros que en el

asiento de salida que se anota en ellos, no se di

ce que salió sano, sino sólo mejorado. I es de

notar que son raros los que tienen esta anota

ción; las nueve décimas partes tienen la nota de

sanos.

—Bien; pero después no ha dado pruebas
de locura.

, x> .

Antecedentes del Divorcio. Lo que decía

la víctima

—Sí, señor. Sabe usted que al año siguien
te de salir de la Casa de Orates se entabló jui
cio de divorcio. Pues bien, su esposa, que yo

estimo una víctima i un ánjel i que debia te

nerlo muí estudiado decia entonces al juez lo

que usted oirá. (El abogado leyó los siguientes
párrafos del escrito firmado por la señora Tere

sa Zañartu en que pide el divorcio presentado
en 17 de mayo de 1901):
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«A mediados de 1899 mi esposo fué víctima de un ataque de

enajenación mental que se presentó desde los primeros momentos
cdn caracteres alarmantes.

Después de haber sido atendido en nuestra casa por los especia
listas mas distinguidos hubo necesidad de sacarlo de ella i trasladar

lo a una quinta de los alrededores de Santiago.
Como la enfermedad se prolongara i en su marcha no se viera

mejoria, opinaron los médicos que era menester llevarlo a la Casa

de Orates, única parte donde habia medio? eficaces para curarlo. Así

se hizo, con el acuerdo de toda su familia.

Mientras estuvo enfermo, todo mi tiempo i tctdos mis recursos

los dediqué a atenderlo. Todos sus hermanos, mi hermana i mi cu

ñado nos alternába,mos en esta tarea.

Hubo un tiempo en que los médicos daban mui poca esperanza
"

de salvación. Por fin, después de largos meses, se observa en él una,
reacción favorable; la mejoria se acentúa i el estado de enajenación
pasa. Pero no se ha obtenido una curación radical ; la enfermedad

queda latente todavía; puede estallar de un momento a otro i aun

sin preparación alguna.
«Es frecuente en esta enfermedad, cuando toma el jiro que en

mi esposo ha tomado, que inesperadamente, después de una aparente
curación sobrevengan momentos de ausencia i sólo Dios sabe:lo que
en estos momentos puede suceder. Este temor se confirm.'- '•■ -'ando

se recuerda de que el ataque de que he dado cuenta a V. S. hVes el

primero que ha sufrido mi esposo; poco antes de nuestro matrimo

nio, según he averiguado, después, tuvo su primer ataque i a los cua

tro años mas o menos, sobrevino el segundo. ¿Cuando vendrá el ter

cero? Nadie nos lo puede decir. Pero puede llegar cuando ménos;sea
esperado; sin que síntoma alguno lo revele, i cualqué^a de*e"&tóO'arf%(t.-^

'

batos que constituyen su manera habitual de >.** pueden transfor- '

marse de repente en un acto de locura. *'> ■•/

«Antes de conocer su enfermedad, nui£a pude imajinaime que
sus exaltaciones pasaran de ciertos límites; no es raro que tuviera

entonces mas ánimo i resignación que ahora

«Hoi, sí, que esas exaltaciones pueden Convertirse en estardo de

ausencia o de enajenación que pueden llegar^ irreparables estremos.»

Bien, señor, usted ha oido lo que decía la

señora. Vea usted ahora lo c¡ue el promotor fis
cal dice sobre esta causal de¿ divorcio:

«Del espediente de divorcio consta'-qUe ia señora Teresa Zañar
tu lo demandó, alegando los malos tratf-mientos de que la hacia víc
tima su marido, i que éste padecía de uí^ enfermedad mental incu

rable, mui peligrosa i hereditaria.» ,

i

i
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Los celos

—Verificado el divorcio, seguramente la ac
tividad i novedad de esta nueva vida, traería

algún cambio en Undurraga.
—Sin duda! Pero usted comprende que la

naturaleza no cambia totalmente; sufre desvia
ciones. Así en Undurraga se vio el caso de que
sintió crecer su amor por su esposa al verse se

parado de ella, i emplear su actividad mental
en pensar qué haría, o pensaría, De ahí a los ce
los sin causa, exacerbados por la ausencia, hai
un paso, i él lo dio. Su preocupación constante
era ella; muchísimas personas de sus relaciones
i parientes pueden testificarlo; pedir datos so
bre su vida, sobre lo que hacia, con quien se

visitaba, etc., etc. Su imajinacion desarreglada
f "le suminisftaba datos falsos que exajeraba, de-
v sesperándose; lluego formaba mil est'raños pro

yectos, prograinftSjde vida i arbitrios para unir
se a su esposa i,rt-oomenzar una nueva vida.

Frustrados <jsos planes sin base, sufría como
una dislocación 'de su vida, que hallaba sin ob

jeto. No pudienoo tolerar vivir en la misma
ciudad que su esposa i separado de ella, realizó
dos viajes a Europa para alejarse.
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Voz de Ultratumba

El último viaje lo hizo cuando su hermana

menor, Inés, estaba agonizante i murió a los

pocos dias. Se sabe cuánto la quería; i por eso

todos, al saber esa circunstancia, esclamaron

convencidos: «¡Cosas de loco!»

Inés, al morir, hizo testamento abierto ante

el notario Almarza i en él dejó público testimo

nio de que creia loco a su hermano Eduardo.

Es un caso curioso, que usted reconocerá; verá

que eso equivale a una patente dada en un mo

mento solemne. Inés, fuera de algunos legados
de beneficencia, distribuyó su fortuna en lega
dos iguales para cada uno de sus hermanos; pe
ro hace esta escepciom'el legado que correspon
de a mi hermano Eduardo, dice en el testamen

to, lo recibirá mi hermano Luis, quien lo admi

nistrará como le parezca en favor de aquél, sin

que Eduardo jamás le pueda pedir cuentas.

¿No cree usted que una hermana moribun

da i mui querida de Eduardo, no podía mentir

sobre sus convicciones al despedirse de este

mundo?
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En el estranjero

Debo añadir todavía algunos datos para

completar esta esposicion jeneral i compendiosa
de motivos. Cuando estaba en Europa en su

intimo viaje, los mismos tenias que aquí le ab

sorbían la atención, le preocupaban allá; i sobre

ellos discutía con los amigos que llegaban. Su

mujer, qué hacia, qué pensaba; accesos de celos,

ya furiosos, ya sentimentales eran sus temas.

A sus amigos los retenia hasta altas horas de la
noche con estas divagaciones estrañas.

Uno de esos chilenos escribió a la familia

para que se preocupara de Eduardo, que seguía
tan loco como antes; i anadia que no lo tendría

por raro que lo encerraran allá en una casa de

locos.

Llegó a Chile i nadie notó mejoría. Con to

dos sus parientes tuvo dificultades. Se hallaba

irascible, irritable, de carácter exacerbado por

sus preocupaciones i sus celos imajinarios.
—Es verdad, ese consentimiento jeneral di

ce mucho sobre la verdad de esa locuia; pero,
hai un informe médico reciente que lo declara

cuerdo.

—

¿Habla usted del informe del señor Dono

so Grille?

—De ese.

—Una pregunta: ¿le parece a usted que una

locura de esta clase se conoce con ver una vez
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al reo i en conversar con él en otra ocasión? Us

ted sabe que estas observaciones son largas i

pacientes.

¿Sabe usted lo que yo opino? que como uno

de los signos mas característicos de la locura de

Undurraga es afirmar que está en cabal juicio,
se la ha pegado al médico de ciudad.

Pues bien, señor, con todos estos anteceden

tes, el fiscal pide que se deseche la petición de

la familia que pide examen médico.

El proceso Dreyffus

—Es que éste asunto va mui rápido. Inte

reses de orden público, de vindicta
—Dispénseme, señor, que lo interrumpa.

Toca Ud. un punto que me sorprende como

abogado. Se han reunido tales circunstancias

apremiantes, que parece que se juzga un solda

do desertor en campaña.
El fiscal pide que se dé 48 horas para con

testar la demanda; plazo de cuatro dias para la

pruebaj'i cuando el reo apela de esto, se le nie

ga la apelación. Ud. se esplica esto? Yo mate

rialmente no tendré tiempo de preparar la de

fensa. I recuerde Ud., una estraña anomalía.

Dreyffus, acusado del mas negro de los delitos,
el de traición a la 'patria... tuvo un plazo un

poco mas holgado, un poquito mas holgado.
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—Señor, desde lejos uno se esplica este raro

apresuramiento por esa presión social que inte

reses de familia, puntos de honra o de sensibi

lidad fomentan.

Un recuerdo para la huerfanita

—Menos me lo esplico yo, señor. De ese ho

gar, que la locura i el crimen han deshecho,

queda sólo como resto de un naufrajio una po

bre criatura huérfana. Ella crecerá, i cuales

quiera que sean los halagos o las espinas que se

mezclen a la trama de su vida, llegará un dia

en que, atónita i entristecida, mire su pasado i

remueva los sangrientos pañales de su cuna-

I entonces, ¿a quien pedirá cuentas del baldón

que manche el nombre que lleva: a los que,

muerta ya su madre, a toda costa mataron a su

padre en un banquillo o a los que quisieron,
conforme a la verdad, salvar la vida del infeliz

demente? Ya no juzgo como abogado, sino como

hombre, como miembro de una sociedad, como

padre de familia. Muerta la madre, civilmente

muerto el padre, sólo queda una pobre huerfa

nita. ¿Es hija de un depravado criminal o de

un pobre loco? Que juzguen la razón, la justi

cia, el amor, no la ira ni la venganza.

(El. Imparoial, del 8)
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El reo Eduardo Usidrarraga

El crimen perpetrado en la noche del sábado último

en el Teatro Municipal, conmovió profundamente el áni

mo público, no sólo por la calidad de los protagonistas,
sino por las grandes i justas simpatías que la víctima, la

distinguida señora Teresa Zañartu Vicuña, gozaba en la

alta sociedad.

Puede decirse que jamás suceso alguno habia des

pertado en la opinión jeneral un sentimiento mas estraño.
El autor del crimen era irn caballero; i en esos mis

mos dias, por singular coincidencia, se debía fusilar en la

cárcel-penitenciaria a un humilde roto que un año antes

habia asesinado a su esposa.
Esta coincidencia dio oríjen a comparaciones i en el

ambiente popular se notó una especie de cruel satisfacción.

¡Por fin un caballero iba a ser carne de patíbulo!
¡Por fin se dejaría establecido el precedente de que

en Chile la lei era igual para todos!

Pasaron los dias, i la justicia, con un apresuramien
to jamás visto, inició el proceso i noventa i seis horas

después de consumado el crimen el reo era condenado a

muerte por el promotor fiscal.

Si este aceleramiento en los trámites judiciales si

gue, tendremos que el victimario de la señora Zañartu

Vicuña deberá ser fusilado, a mas tardar, el jueves de la

próxima semana.
Nosotros condenamos con indignación el crimen;

fuimos los primeros en pedir a la justicia todo su rigor a
fin de que la vindicta pública quedara satisfecha; pero

hoi, en presencia de ese afán nervioso de los jueces por
terminal' un proceso sin oir siquiera al reo, tenemos, ne-
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cesariamente, que reflexionar i unir nuestra voz a las vo

ces jenerales que se oyen ya en la prensa i la opinión.
Son hombres los que aplican las leyes i, por lo tan

to, están espuestos a equivocarse o a proceder a impulsos
de nerviosidades momentáneas.

Repetimos—i téngase esto mui presente
—

que en

ningún caso pretendemos atenuar el crimen de Undurra

ga; pero sí pedimos, en nombre de altos sentimientos de

humanidad, que la justicia sea ciega, como la pintan,
que no abra sus ojos para dejarse impresionar en favor

de tal o cual corriente.

En público se "comenta amargamente lo que está pa
sando.

En todas partes se dice que la justicia ha ido dema

siado lejos; qué con mas calma podría llegar a mejores
resultados.

Juzgar a un hombre es acaso el acto mas serio que
los mismos hombres se han impuesto, tanto mas cuando

se trata de un culpable cuyo pasado ha estado oscilando

entre la locura i la razón.

La vida de Eduardo Undurraga ha sido puesta en

trasparencia ante el público. Muchos son los que lo con

sideran cuerdo i muchos los que lo consideran orate.

¿Entonces por qué no hacer completa luz en la cuestión?

¿Por qué no conseguir que el fallo último "de los jueces
sea dado con absoluta conciencia, sin que él deje ni si

quiera rastros de escrúpulos entre los que creen i los que
dudan?

El reo no ha podido defenderse; no ha tenido tiem

po para decir a sus jueces: «¡Si soi criminal, que se me

fusile; si soi loco, que se me declare como tal!»

Loco o cuerdo, que se haga justicia; pero que sean

los jueces los que dicten la sentencia i no los que, cega-
gados por una justa i acaso santa indignación, no escu

chan otra voz que la de su propia indignación.
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Es la ciencia médica la que, inspirándose en las teo
rías criminalistas modernas, puede alumbrar en el tene
broso cerebro de Undurraga.

En países mas adelantados que el nuestro no se juz
ga ni se condena en cuarenta i ocho horas ni a los crimi
nales mas avezados, ni a los monstruos mas despreciables
de la sociedad, ni a los mismos rejicidas.

El derecho de defensa es el derecho mas sagrado.
Que desaparezca él i la justicia también habrá desa

parecido.
Es necesario, pues, que sobre el parricida del sába

do último caiga el fallo de la lei, sereno, inflexible, duro
como la verdad misma; pero sin sospechas de pasiones,
sin asomo de parcialidad.

(El Impakcial, del 8)



ILo® ¡Defensores del M.eo

VISITA EN LA CÁRCEL

Conmovedores 3Deta,lles

Sigue la opinión pública preocupada de la cuestión

que se relaciona con el proceso seguido al reo Eduardo

Undurraga.
Se han hecho cargo de la defensa de éste los aboga

dos señores Ramón Gutiérrez, Carlos Risopatron i Darío

Urzú», quienes han hecho ya gran acopio de datos para
ilustrar a la justicia.

Ayer el procurador del reo presentó un escrito en

que apelaba de la restricción de los plazos; de no haberse

concedido el examen médico del reo i de darse por termi

nado el sumario. . La apelación fué concedida sólo en el

efecto devolutivo.

Después, el abogado del reo presentó otro escrito en

que pedia que el plazo de 48 horas fijado para contestar

la demanda, no corriera mientras los autos estuvieren en

poder del juzgado. El plazo que debia espirar hoi a las

4 p. m., terminaría en tal caso el lunes. El juez proveyó:
«No ha lugar»; pero después reconsideró su providencia
i proveyó: «Como se pide».



Undurraga sigue en la cárcel presa de gran abati

miento.

Un amigo nuestro estuvo ayer a visitarlo. .

Al verlo nuestro amigo le tendió la mano i Undur

raga rehusó darle la suya, diciéndole:
-—Mi mano nó

Quiso significar el preso que una mano manchada

no podia ser estrechada por la de un hombre honrado.

La conversación recayó luego, como era natural, so
bre la trajedia del sábadí).

—Yo no soi un ave de rapiña, dijo Undurraga, co
mo lo han dicho algunos diarios; siempre he atendido a

las leyes del honor. No temo a los cuatro tiros del ca

dalso, pero sí me desespero ante la idea de que mi hija,
mi Luz, sea la hija de ,un ajusticiado. ¡Si la sociedad

quiere sangre, aqui está la mia!

Al hablar así Undurraga daba demostraciones de es

tar profundamente nervioso.

Después conversó sobre su vida pasada, recordó a

algunos amigos e hizo ciertos encargos privados a núes-
*

tro amigo.
Vestia traje negro, conservando aún el chaleco de

etiqueta que llevaba la noche del crimen.

Declaró que leia todos los diarios i que cien veces

habia besado las columnas donde éstos recomendaban

las virtudes de su esposa.

Al despedirse el preso de nuestro amigo, le dijo:
—Adiós. Ya no nos veremos mas; sé que todos pi

den mi muerte; pero crea usted que yo no soi un bandi

do como me pintan, sino un desgraciado.

(El Impaucial, del 8)



— 74 -

- J^uz Undurraga. No conoce la

Triste Noticia

Uno de los afanes mas dolorosos de la distinguida
familia Zañartu Vicuña era el que se referia a evitar que
la niña Luz, hijita de la virtuosa señora Teresa Zañartu,
supiera toda la triste verdad del drama del Teatro Mu

nicipal.
Al dia siguiente de ocurrido el crimen alguien dijo

a la niña que sólo cuenta siete años de edad:
—Su mamá está mui enferma i usted no podrá ver

la hasta dentro de varios dias.

La pobre criatura lloró; pero luego fué conformán

dose con la idea de ver mas tarde a su querida mamacita
Pasaron los dias i era necesario inventar algo, antes

que algún imprudente fuera a relatarle la verdad de lo

ocurrido.

Se la dijo entonces que su mamá habia salido con

su papá i por un descuido al atravesar una calle éste la

habia empujado sobre la línea de los carros en el mo

mento que pasaba un tranvía, causándole la muerte.

Esa noticia causó en el ánimo de la niñita la mas

grande desesperación i en medio de su llanto nombraba
a su madre i a su padre, partiendo el alma a cuantos

la oian.

La niña está hoi delicada de salud i no cesa de llorar.

(El Impakcial, del 8)
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Carta de un Reo

Arrimado al tosco alféizar

se vé ya al reo en capilla,
a la lumbre que amarilla

clá una vela que arde allí;
tiene una mano en la frente,
que peso enorme la abruma-,
i en la otra hai una pluma
que nerviosa escribe así:

«Era una mañana, madre,
yo, durmiendo, descansaba,
soñando que me encontraba

¡qué sueño! en la eternidad...

I sin sospechar siquiera
que en el término de un dia

este sueño ¡ai Dios! seria
no ya ilusión, realidad.

«Cuando en la prisión oscura

el ruido de los cerrojos
abrió mis pesados ojos
que un hombre vieron entrar...

Oí una larga lectura,
luego una voz que decía:

«Mañana al venir el dia,
lo tendrán que fusilar.»
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«Mañana, morir», clamaba,

«desplomándome en el suelo,
«mañana morir ¡oh cielo!

« ¡oh vida, oh muerte i horror! »
...

I después de mi desmayo
me hallé tendido en el lecho

con el corazón deshecho

por la fuerza del dolor.

«Quise hablar, estaba solo;

pretendí olvidar mis penas,
i hasta mis propias cadenas

murmuraban mi pesar;

i así, madre idolatrada,
en este agudo martirio,
te escribo a la luz de un cirio

sin derecho ni a esperar.

«En tí, que siempre encontraba
un consuelo en mi quebranto,
hoi solamente en mi llanto

encuentro en tí mas dolor:

porque dejarte en la tierra

es mui duro para el alma

que sólo amor, dicha i calma

encontraba a tu redor.

«No hallé el goce en los placeres,
ni en delirantes orjias,
ni en los deleitables días

que ese mundo me brindó;
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lo encontré de allí mui lejos:
en tu materno regazo

donde tu sincero abrazo

tantas veces me estrechó.

«Es de noche i todos duermen

en esta cárcel sombría;
todos duermen, madre mía,
i yo no puedo dormir . . .

Es de noche, tan sólo oigo

alegre cantar lejano

que la ola del océano

une a su eterno mujir

«I al través de los barrotes

miro que callado vela

en la torre el centinela

de la luna al resplandor;
i vienen a mi memoria

esas noches ¡oh bien mió!

en que tú mi desvario

correjias con amor!...

«Bien sabes, madre querida,

que cuando vine yo al mundo,
lo primero fué un profundo

jemido que mi alma dio. . .

tú bien sabes de mi vida

cuan tristes fueron los años,

cuan fatales desengaños
mustio el pecho soportó.



«I esta' carta que te escribo

clá un testimonio postrero
del estado lastimero

en que por fin me encontré;

pues tantas son mis tristezas,
de verte el deseo es tanto,
cuantas letras con el llanto

en este papel borré.

«Si distingues estas líneas

que a tí van queriendo verte

recuerda que estará inerte

la mano que las trazó.

Recuerda, sí, que éstas mismas

te dicen que el ingrato hijo
a los pies de un crucifijo
de sus culpas se dolió.

I de aquí donde me alumbra

el candil que débil brilla,
voi a orar a la capilla
con todo mi corazón;

i ante el ara, arrepentido,
entre dos frailes, de hinojos,
alzaré, al cielo mis ojos,
p;. diré a mi Dios perdón.

«Cuando la aurora del dia

matice de grana i de oro,

un suspiro con un lloro

de mi pecho brotará;
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cuando el sol de la mañana

aparezca en el oriente,
en mi maldecida frente

cuan siniestro brillará.

«I cuando ese sol decline

en la tarde solitaria,
manda por mí una plegaria
a los pies del Creador;
i cuando la noche venga

con su sombra de misterio,
dormirá en el cementerio

este tu hijo malhechor.»

Luego añadió una firma temblorosa

i en un sobre grabó el querido nombre,
llorando como un niño todo un hombre

a solas con el último pesar.

Con los ojos clavados en la tierra

allí quedó sin esperanza alguna,
mientras un rayo blanco de la luna

parece que lo vino a acompañar.
S .;

Eduardo UNDURRAGA G. H.

Abril de 1888.
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Las últimas Actuaciones

Por parte del procesado, se dedujo ayer el

recurso de apelación respecto de las siguientes
providencias: la en que el ministro señor Mora

mandó tener presente la solicitud en que se pe
dia el nombramiento de una comisión de facul

tativos para examinar las facultades mentales
de aquél; la en que se le confirió traslado de la

acusación fiscal, restringiendo a cuarenta i ocho
horas el término para evacuarlo, i la en ene se

denegó la ampliación de este plazo. El señor

ministro, proveyendo estas apelaciones, las con
cedió en el efecto devolutivo.

Pie aquí la solicitud i su providencia res

pectiva:

«S. J. L.—Emilio Vergara, procurador del
reo don Eduardo Undurraga, en el proceso que
se instruye en su contra, por homicidio, a JJñi;
con el respeto debido, digo:

Considero que los autos de 5 de julio, cor

rientes a fs. 162 vta. i 168 vta., i el de 6 ele ju
lio corriente a fs. 175, causan a mi representa
do gravamen irreparable—hablo con el debido

respeto.—Practicadas las diligencias solicitadas
en el escrito de fs. 161, seguramente se llegaría
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al resultado de demostrar el estado de enajena
ción mental en que se encuentra el señor Un

durraga, i en que se encontraba también en el

momento de disparar su revólver contra su es

posa. Demostrado este hecho, que corroboran

antecedentes de todos conocidos, US. habria

decretado, necesariamente, el sobreseimiento del

reo, i supuesto asesino de su esposa, en lugar de
conferir traslado de la acusación del señor pro
motor fiscal, acusación que tampoco se habria

producido.
En consecuencia, el sumario no ha podido

darse por terminado, sin el examen previo de

facultativos, pedido en el escrito de fs. 161, ni
ha- llegado aun el momento de pasar los antece

dentes en vista al señor promotor fiscal, ni me
nos de conferir traslado de la acusación de este

funcionario, quien, en interés de la justicia, en
vez de adelantarse a pedir la pena de muerte

para mi representado, debió adherirse a la soli

citud de fs. 161, a fin de que la investigación'
judicial' fuese tan amplia como las circunstan

cias lo exijen i los antecedentes del reo lo re

quieren.
Por tanto, apelo de las providencias de 5 de

julio, corrientes a fs. 162 vta., i fs. 168 vta., i

de 6 de julio, corriente a fs. 175, en todas sus

partes, i- a US. suplico se sirva concederme el

recurso.—Emilio Vergara. »
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«Santiago, 7 de julio de 1905.—Concédese

el recurso, en el efecto devolutivo, con citación

i emplazamiento, debiendo elevarse en compul
sa las piezas en que han recaido las providen
cias apeladas.

—Mora.—Gundian, secretario.»

Notificada esta providencia, el procurador
del acusado presentó la siguiente solicitud pi
diendo la suspensión del término señalado para

evacuar la acusación fiscal, mientras el espe
diente fuera ocupado en la dilijencia de tomar

se las compulsas respectivas para la apelación
concedida:

«S. J. L.—Emilio Vergara, procurador de

don Eduardo Undurraga, en el proceso que se

sigue en contra suya por homicidio, a US., con
el respeto debido, digo:

-. *■> ■
-

He presentada noi un escrito apelando de

los autos de 5 de julio, corrientes a fs. 162 vta.

i 168 vta., i del de 6 de julio, corriente a fs.

175. V. S. ha tenido a bien conceder el recurso

en el efecto devolutivo. Tanto para la presen
tación de mi escrito de apelación, como para
sacar las compulsas que deben elevarse a la I.

Corte, el espediente ha tenido i teudrá que per
manecer algún tiempo en secretaria, imposibili
tando a mi representado para preparar su de

fensa.



Por esta causa, i, sin perjuicio de la recon

sideración que podrá solicitarse por mi parte,
del auto que fija en 48 horas el plazo para eva

cuar el traslado de la acusación, a V. S. suplico
se sirva declarar suspendido este mismo plazo
durante el tiempo que permanezca el espedien
te en secretaria, certificándose por el señor se

cretario la hora i el clia en que se devolvieron

los autos, i la hora i el dia en que se me entre

guen nuevamente.—Emilio Vergara. »

En esta solicitud recayó la siguiente pro

videncia:

«Santiago, 7 de julio de 1905.—No ha lu

gar.- -Mora. —Gundian, secretario. »

Momentos después de dictada esta provi-
denci a, el señor ministro Mora la revocó de ofi

cio, declarando haber lugar a la petición dedu

cida en el escrito que anU., ~Ap.

Desde las últimas horas de ayer, se ha tra

bajado activamente en sacar las compulsas que
deben elevarse a la Corte de Apelaciones para
conocer en las apelaciones deducidas.

Posiblemente, dichas piezas alcancen a pre

sentarse al Tribunal en la mañana de hoi; en

tal caso la causa se verá hoi mismo estraordi-
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nanamente, siendo ésta la primera apelación de

que conocerá la Corte de. Apelaciones en este •

ruidoso proceso.

Sabemos que Undurraga ha resuelto defen

derse. Para ello, se han asociado tres aboga
dos, los señores don Darío Urzúa, don José

Ramón Gutiérrez i un tercero cuyo nombre se

mantiene en reserva.

En el recurso de hoi, por acuerdo de dichos

abogados, 'alegaría el señor Urzúa.



Interrogatorio

A las 12 del dia, se entregaron ayer en la

secretaria de turno de la Corte de Apelaciones
las compulsas pertinentes de este ruidoso pro

ceso, i que debia'n servir para las apelaciones

pedientes, que anunciamos en nuestra edición

de la mañana.

Inmediatamente se procedió al sorteo de la

causa, correspondiéndole conocer en ella a la 2.a

sala del tribunal, que en el acto la mandó agre

gar estraordinariamente a la tabla, señalándose

las 2 de la tarde para su vista.

El anuncio de la causa atrajo al recinto de

la Corte una enorme afluencia de profesionales,

que iban a presenciar una de las defensas mas

interesantes i ruidosas de los últimos tiempos.
La sala de la audiencia se hizo estrecha para

contener a los que deseaban concurrir a ella, no

pudiendo ingresar, por esta circunstancia, al re

cinto de la Corte sino la mitad de los interesados.

A las 2,5 se dio principio a la relación de las

piezas elevadas en compulsa, haciéndola el re

lator señor don Elias de la Cruz.

Constituían el tribunal los ministros señores

Fernandez, Barriga i Bernales.

Terminada la relación, a las 2 \ dio comien

zo a su alegato el abogado señor don Darío Ur

zúa, a quien se habia dado esta comisión por
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acuerdo del consejo de abogados, encargado de

la defensa del procesado i compuesto de los pro

fesionales señores Urzúa, don Carlos V. Riso-

patron, don José Ramón Gutiérrez i dos o tres

mas, que desde ayer forman parte de ese consejo.
El señor Urzúa desarrolló en estenso sus ob

servaciones, analizando especialmente en deta

lle los antecedentes acumulados en el juicio de

divorcio, de que anteriormente hemos hablado

en la parte relativa a la perturbación de las fa

cultades mentales del acusado.

En el desarrollo de su discurso fueron obje
to de especial atención de parte del señor Urzúa
las siguientes piezas de aquel proceso:

«Interrogatorio presentado por la Sra. Te

resa Zañartu en el juicio de divorcio con

su marido, D. Eduardo Undurraga G. H.

1.° Por el conocimiento de las partes, noti
cias de la causa i jenerales de la lei;

2.° Digan los señores Sazie i Greve si es

verdad que durante el año pasado asistieron o

visitaron profesionalmente a don Eduardo Un

durraga Garcia Huidobro, que se encontraba

con sus facultades mentales enteramente pertur
badas;

3.° Digan los testigos cual fué el diagnósti
co de la enfermedad de que padecia don Eduar-
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do Undurraga i cual su pronóstico, espresando
los fundamentos de sus opiniones;

4.° Digan si es verdad que el enfermo sufría

delirio de persecuciones i le perturbaban aluci

naciones de grandezas;
5.° Digan si es verdad que los enfermos de

enajenaciónmental atacados de delirio de perse

cuciones, o que se creen perseguidos o amenaza
dos por alguien opor algo, son siempre un peligro

grave para las personas que viven cerca de ellos;
6.° Digan si es verdad que don Eduardo

Undurraga fué trasladado a la Casa de Orates

por resolución de una junta ele médicos;
7.° Digan si saben que por estimarse que

habia mejorado de sus dolencias el señor Un

durraga, salió de dicha casa;

8.° Digan, por el conocimiento que tienen

de la enfermedad del señor Undurraga, si dicha

enfermedad puede considerarse definitiva i ab

solutamente curada o si, por la inversa, está

sujeta por su propia naturaleza a repetirse o re

novarse o a presentarse repentinamente en un

ataque violento, que seria una amenaza seria

para las personas que se encuentren a su lado;
9.° Digan si es verdad que la enfermedad

de que padece don Eduardo U ndurraga es de

aquellas que una vez que se manifiestan, dejan
un desequilibrio en las facultades mentales que

es causa de impulsos irresistibles, aún en aque

llos enfermos que aparentemente han mejorado
de ellas, o que pueden suponerse sanos;
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10 Digan si esos impulsos son o nó peligro

grave para las personas que viven habitualmen-

te con tales enfermos, aunque se crean aparen

temente sanos;

11 Digan si es verdad que la clase de ena

jenación mental que ha sufrido don Eduardo

Undurraga es trasmisible por herencia, i espre
sar cual es la índole natural de las personas que

la padecen, o cuáles las condiciones de carácter

que naturalmente produce;
12 Digan si es verdad, por el conocimiento

que tienen de la enfermedad de don Eduardo

Undurraga, que el ataque que sufrió el año úl

timo puede repetirse, con igual o mayor inten

sidad;
13 Digan si consideran, por el conocimien

to que tienen de dicha enfermedad, que puede
la señora Teresa Zañartu, mujer de don Eduar

do Undurraga, vivirá su lado, sin peligro para

ella, i hacer vida común con él, sin inconvenien

te serio. Espresar cuales son ese peligro i ese

inconveniente; i

14 Digan de público i notorio, etc.—Carlos

Ugarte.

A la 1.a Conozco bien las partes, tengo no

ticia de la causa i no me tocan las jenerales de

la lei.

A la 2.a En el año pasado: visitó, en diver

sas ocasiones, a don Eduardo Undurraga Garcia

Huidobro, enfermo de enajenación mental.
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A la 3.a Dados los antecedentes de familia,

por lo que consta ha habido parientes enajena
dos i el haber estado anteriormente con sus fa

cultades perturbadas el mismo don Eduardo, a

la vez que por la naturaleza del delirio, llegué
a la conclusión de que don Eduardo sufría de

locura hereditaria o delirio de los dejenerados,

que lleva -en sí el pronóstico de incurabilidad*
aun cuando se observan remisiones pasajeras.

A la 4.a Es verdad que el enfermo sufre

de delirio de persecuciones i de grandezas.
A la 5.a Es cierto que son enfermos terri

bles i que se encuentran mas en peligro los que

están cerca de ellos, sobre todo si son la causa

manifiesta de su delirio.

A la 6.a Es verdad, i la 'junta de módicos

la compusieron el doctor Beca, Gre've, Oyarzun
i el que suscribe.

A la 7.a Así lo oyó decir.

A la 8.a Que la enfermedad es incurable i

que está sujeta a remisiones:—mejorías transi

torias—i, por lo tanto, a repeticiones, lo ha de

jado dicho al contestar la 3.a pregunta. También

es cierto que la reaparición puede ser repentina
i envolver un peligro para los que se hallan in

mediatos, si se presenta con el delirio de per

secución.

A la 9.a Es verdad que puede haber im

pulsiones irresistibles i que pueden ser la pri

mera manifestación de la renovación de la en

fermedad, o si se quiere de un nuevo ataque.
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A la 10.a Es claro que no pudieudo pre

verse el momento de la repetición del ataque,
el peligro existe aun en los\individuos que es

tán aparentemente sa,nos.

A la 11.a Es la mas hereditaria de las for

mas de locura i es por eso que lleva ese nombre.

Los descendientes o son locos, o débiles de

intelijencia.
A la 12.a Que sí.

A la 13.a Que hai peligro en que doña

Teresa Zañartu viva a su lado. El peligro es el

que orijinan «los celos i las persecuciones.» El

inconveniente es sobre todo para la descen

dencia.

A la 14.a Son públicos i notorios.

Se ratificó i firmó.—Carlos Sazie Castillo.

El precedente interrogatorio fué servido

también por el doctor señor don Jerman Greve,
quien evacuó solo las tres primeras articulacio
nes, escusándose de responder al resto de las

preguntas porque se lo impedia el secreto pro
fesional. »

Fué, asimismo, objeto de atento estudio por
parte de la defensa del procesado el siguiente
informe médico, que corre también en aquel
juicio de divorcio.
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«Los médicos que suscriben, certifican que

han examinado al señor Eduardo Undurraga
García Huidobro i declaran que este caballero

«ha recobrado la integridad de sus facultades

mentales», que no ha esperimentaclo perturba
ciones a pesar de haber tenido que sufrir las

emociones morales de la situación en que es de

pública notoriedad se ha encontrado con motivo

de su proceso de divorcio; i que en el estado

actual de nuestros conocimientos en medicina

mental, seria completamente aventurado cual

quier pronóstico que se hiciere, en uno u otro

sentido, sobre las probabilidades de que el ata

que pasado volviera a repetirse.—Aureliano

Oyarzun.
—A. Orrego Luco,—G. del Sol.»

El alegato del señor Garcia Urzúa demoró

hasta las cuatro i cuarto de la tarde, deliberan

do el Tribunal hasta las cuatro i inedia, hora

en que se dictó la siguiente resolución:

«Santiago, 8 de julio de 1905.—Vistos: te

niendo presente que el reconocimiento médico

únicamente tiene por objeto establecer la escen-

cion de responsabilidad criminal del reo Undu

rraga, se confirman los autos apelados de 5 i 6

del presente, que se rejistran a fs. 5 vta., a fs.

6 i a fs. 9 de esta compulsa, apelada por el re

ferido reo, con declaración de que se amplié a

cuatro dias el término para evacuar el traslado
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de la acusación fiscal i que debe practicarse du

rante el plenario el referido reconocimiento.—

Devuélvanse.

«El señor ministro Fernandez no acepta es

ta última declaración, por estimarla innecesa

ria.—J. Alejo Fernandez.—J. Bernales M.

—Luís Barriga.

«Proveído por la Iltma. Corte.—I. Cuevas,
secretario. »

Para dictar esta resolución, la Corte hizo

traer a la vista los autos originales del proceso.-

El abogado defensor fué vivamente felicita

do por los numerosos profesionales que concu

rrieron a la audiencia, entre los cuales pudimos
notar la presencia de distinguidos jurisconsul
tos del foro de la capital.

En las últimas horas de la tarde de ayer, se

presentó al ministro que sustancia la causa una

nueva solicitud del procurador del procesado,
en que pide la declaración de que el término de

cuatro dias concedido por la Corte de Apelacio
nes para evacuar el traslado de la acusación

fiscal debe comenzar a correr desde la notifica

ción del cúmplase de la resolución dictada ayer

por el Tribunal de Alzada.
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Como se ha dicho anteriormente, las resolu

ciones apeladas ayer eran la en que el ministro

señor Mora mandó tener presente la solicitud

en que se pedia el nombramiento de una comi

sión de facultativos para examinar las faculta

des mentales de aquél; la en que se le confirió

traslado de la acusación fiscal, restrinjiendo a

cuarenta i ocho horas el término para evacuar

lo, i en la que se denegó la ampliación de este

plazo.

(El Mercurio, del 9.)
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Mas Médicos Especialistas

En la solicitud sobre que se agreguen otros médicos

especialistas a la comisión de peritos, el señor ministro

proveyó lo que sigue:
«Santiago, 17 de julio de 1905.—-Como se pide i se

nombra a los doctores don Roberto del Rio, don Carlos

Sazie i don Au'reliano Oyarzun, miembros de la comisión
de peritos designados por auto de fs...de 14 del presente.

_

Notifíquese a los mencionados doctores del Rio, Sa-

,

zie i Oyarzun, para que, aceptando el cargo en, forma,
procedan, i cítese tanto a éstos como a los doctores nom
brados por el aludido decreto de fs.!. a una reunión que
tendrá lugar el jueves 20 del presente en la sala del 4.°

juzgado del crimen de esta ciudad, a las 2. P. M., para
los efectos de constituir la comisión pericial i acordar en
lo que fuere posible la forma en que habrá de proceder
en el desempeño de su cometido.

Diríjase exhorto telegráfico a Valparaíso para los
efectos de la notificación del doctor Beca, todo con cita
ción.—L. R. Moea.—E. A. Gundian, secretario.»

Se nos informa que el doctor Greve presentó su re

nuncia de miembro de la indicada comisión, i que el se
ñor ministro no se la aceptó.

(El Mercurio del 18.)
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Undurraga Intenta Suicidarse

"

Ha llamado la atención la forma en que ocurrió el
.

accidente del procesado Undurraga, al intentar poner fin
a su existencia en la mañana de ayer.

La comisión de médicos que debe dictaminar sobre

el estado de sus facultades mentales, después de algunos
exámenes de observación practicados al procesado, se

acercó al ministro que tiene a su cargo el sumario, señor
don Luis Romilio Mora, i le manifestó que era conve

niente que aquél tuviera un vijilante especial, tanto en

el dia como en la noche, pues se notaba que en él se de

sarrollaban ideas de suicidio.

En esta virtud, el señor ministro Mora, de acuerdo

con el jefe de la Sección de Seguridad, don Eujenio Cas

tro, dispuso que un ájente de la referida Sección tuviese

a su cargo esa vijilancia.
Notificado el señor alcaide de la cárcel, don Belisario

Galvez, de la providencia del señor ministro, permitió la

entrada del ájente a la celda del procesado, a fin de que

pudiera cumplir su cometido, llenándolo desde las 6 de

la mañana del sábado último hasta ayer, a las 10 i media,
hora en que ocurrió el accidente.

Según se nos informa, éste se efectuó en circunstan

cias que un guardián habia entrado a hacer el aseo de la

celda.

El vijilante especial se paseaba en la pieza, i el guar
dián barría en la parte mas cercana a la puerta. P'j j ari

to, sin darse cuenta, vieron que el detenido se abalanza

ba sobre la balaustrada del corredor, arrojándose al pri
mer piso, que está ocupado por la sección de niños.

Desde el punto de la caida hasta el suelo, media una

distancia de seis a siete metros, trayecto que recorrió Un-
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durraga al caer; pero atajándose antes en el alero que hai

en el techo del primer piso, que dista de la balaustrada

como dos metros.

La circustancia de haber encontrado ese obstáculo i

haber caido en un sitio cubierto de tierra, i no en' el piso
del patio, que es de concreto, evitó que el procesado hu

biese encontrado una muerte segura.

Ocurrido el accidente, Undurraga fué trasladado al

hospital de la cárcel, donde, en un principio, fué atendi

do por el practicante.
Inmediatamente se dio aviso a la familia, acudiendo

al llamado los señores Luis i ,Ramon Undurraga, herma

nos suyos; el ministro, señor Mora, i varios médicos de

la comisión especial, encargada de su observación.

Después pasaron a verlo los doctores señores- Orre-

go Luco, Oyarzun, Echegóyen i Lira Errázuriz, quienes,
acompañados del médico de la cárcel, señor Latorre, exa

minaron a Undurraga. Este presenta varias contusiones

en la columna vertebral i en las costillas.

Al ser interrogado sobre el hecho por los médicos,

quienes le preguntaban los móviles del intento de suici

dio, se limitó a decir: «¡Voces, voces!»
Uno de los médicos de la comisión nos ha informa

do en el sentido de que el procesado se resiste desde ha

ce varios dias, a aceptar toda clase de alimentos.

'"'(El Merccrío, del 25.)
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Otra Versión del intento de

Suicidio

Ayer en la mañana intentó poner fin a su existencia

el señor don Eduardo Undurraga, dejándose caer desde

el segundo piso de la cárcel hacia el patio de los niños.

En varias ocasiones hemos dicho que el señor Un

durraga padece accesos periódicos de evidente enajena
ción mental, caracterizada por una exitacion nerviosa in

contenible.

Hacia cuatro dias que se mostraba aparentemente

tranquilo, ocupando el dia entero en escribir un memo

rándum mui largo, algo así como una especie de testa

mento, cuyo contenido nadie conoce todavía porque lo

ha mantenido en la mas escrupulosa reserva.
Talvez sea esta la esposicion escrita que ofreció en

tregarnos para que fuera publicada en El Chileno, an

tes que en cualquiera otro diario. De un momento a otro

lo sabremos.

Hace tres dias el ministro sumariante señor Romilio

Mora, de acüeMo con el jefe de la Sección de Seguridad
señor Castro, puso un ájente secreto al lado del ealaboso

L- '\señor Undurraga, con el doble objeto de vijilarlo

para evitar un intento de suicidio i de ganarse su con

fianza para sacarle alguna declaración nueva que venga

a dar luz sobre ciertas brumas del proceso.

El ájente llegaba diariamente a la cárcel a las diez

de la mañana i se retiraba a las doce de la noche.

Ayer cómo a las diez i cuarto.de la mañana el señor

Undurraga se hallaba recostado en su cama, cuando le

avisaron de que acababan de llegar las viandas con el al

muerzo que le llevaban del hotel.
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El guardián secreto, dice que se asomó al balcón

para decir al mozo que subiera el almuerzo, cuando en el

mismo instante en que llamaba, siente que el señor Un

durraga corre desde su pieza al balcón i saltando por so

bre una reja de dos metros i medio de alto, se precipita
de cabeza al patio de los niños.

La carrera fué tan violenta i todo tan imprevisto que
el guardián, según sus declaraciones, no pudo darse

cuenta de lo que pasaba sino cuando el reo se hallaba ya
en el pavimento del piso bajo, tendido a lo largo i sin

sentido.

Por fortuna, al otro lado de la reja hai una platafor
ma de madera i sobre ella cayó primero el señor Undur

raga aminorando así el efecto del golpe, que de otro mo

do habria sido mortal.

Desde la plataforma cayó al suelo de costado, azotan
do la cabeza en un montón de tierra suelta, lo que tam

bién le libró de una muerte segura.

En el acto de sentirse en la cárcel el golpe de la

caida, acudieron al sitio varios guardianes i algunos reos.

Entre todos recojieron al señor Undurraga, i minutos

después, por orden del médico, fué conducido a la en

fermería.

No tiene el reo herida alguna esterna; pero parece

que el golpe le ha comprometido la espina dorsal i le ha

causado además graves contusiones internas.

Avisada la familia, acudieron a la cárcel los herma
nos del señor Undurraga, acompañados de los doctores

Latorre, Lira Errázuriz, Castro Soffia, Orrego Luco i

Oyarzun.
También llegó a los pocos instantes el ministro se

ñor Mora quien apenas el reo recobró el habla le pre
guntó:

—¿Qué hai? ¿Qué ha pasado?
—Nada, señor, contestó Undurraga.
—;I cómo ha sido eso?
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— ¡Una caída! dijo melancólicamente el reo; sin que
durante todo el dia nadie pudiera arrancarle una pala
bra mas.

Como llegaran muchas personas a verle, pidió por
favor a los jefes de la cárcel que no dejaran entrar a na

die, porque las visitas lo molestaban.

La noticia de este intento de suicidio corrió ayer co

mo el rayo por todo Santiago, aumentando la conmisera

ción que siente ya por el pobre loco.

Ahora son mui pocos los que dudan todavía de la

enfermedad del señor Undurraga i parece que entre los

doctores es unánime la opinión de que la locura es

evidente.

A última hora se nos comunica por teléfono que el

enfermo ha caido en gran postración i que el termómetro

acusa fuerte fiebre.

(El Chileno, del 25)

■—^-aOxs^aSjoG!^"—
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Nuevas Noticias

El ministro, señor Mora, ha continuado en

estos dias recibiendo las declaraciones de varias-

personas sobre hechos relacionados con los an

tecedentes del procesado. Entre ellos figura la

del presbítero señor don Ruperto Marchant Pe-

reira, quien hizo una larga esposicion al señor

Mora.

El señor Marchant manifestó que desde al

gunos dias atrás al del suceso del 1.° de julio,
Undurraga habia estado a verlo, i que notó, en
su modo de ser, algo estraño, que no supo a qué
atribuir.

Poco después, estuvo en el ciirato por asun

tos particulares, i al sacar una tarjeta de su

cartera la dejó olvidada. Al siguiente dia fué

por ella, i esta vez le entregó cierta cantidad de

dinero para que se le dijera una misa, añadien
do que el resto lo destinaba a los fondos con

que se atienden los trabajos de construcción del

templo.

Después de aquella ocasión, no volvió mas,

pues en la noche del dia siguiente se desarrolló

el trájico suceso del Teatro Municipal.
En estos dias prestará declaración también

el padre confesor de Undurraga.
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Durante el dia de ayer, el estado del pacien
te ha seguido mejor.

En la mañana estuvieron a verlo dos de sus

hermanos; i durante el resto del dia fué visita

do por el médico de la cárcel, señor Latorre, i

por algunos de los médicos que forman la co

misión examinadora de sus facultades mentales.

En la tarde, los señores don Ramón i don

Luis Undurraga i don Joaquin Echenique, pre
sentaron un escrito al señor ministro Mora, pi
diendo la traslación del procesado a la Casa de

Orates, por no haber en la cárcel las comodida

des necesarias para atenderlo. En el mismo es

crito se pedia también Un dictamen facultativo

sobre dicha solicitud.

El señor ministro proveyó: «Gomo se pide
en el otrosí. *

En atención a esta providencia, se hizo citar

estraordinariamente a la comisión, de facultati

vos que observa al acusado, reuniéndose ésta

en casa del doctor señor Orrego Luco.

Concurrieron todos los facultativos, a escep-
cion de los señores doctores Beca, que fué el

domingo a Valparaíso, i el doctor del Rio, que
no alcanzó a recibir a tiempo la citación.

Se tomó conocimiento del escrito presenta

do, i después de una entrevista que duró de 6

a 8 de la noche, se acordó evacuar el informe

pedido.
De los facultativos concurrentes, cuatro opi

naron en el sentido de que Undurraga fuese
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trasladado a la Casa de Orates, a pesar de que

este establecimiento no tiene seguridades, defi

ciencia que se remediaría manteniendo una

guardia especial.
Los otros, cuatro también, opinaron en el

sentido de que Undurraga continuara en el hos

pital de la cárcel, a pesar de que este estableci

miento no cuenta con las comodidades que las

circunstancias requieren, pero que en este caso

podría ponérsele un cuidador de la Casa de Ora
tes i designarse a un médico especial para que
lo atendiera diariamente.

Conocidas las opiniones espuestas, se acor
dó informar al señor ministro en la forma que
se deja señalada.

El informe fué redactado anoche mismo i

hoi, a primera hora, será puesto en manos del

señor ministro.

Damos a continuación el testo del escrito a

que hemos hecho referencia mas arriba:

«En lo principal, se ordene la traslación del

reo a la Casa de Orates- En el otrosí, pide un
dictamen facultativo para el caso que indica.

Señor ministro:

Enrique Costa, por mis representados los

señores Joaquín Echenique i Ramón i Luis Un

durraga, en el proceso contra don Eduardo Un

durraga, a US. digo:
US. conoce el suceso ocurrido ayer i que ha

estado a punto de poner fin a este proceso con
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la muerte del reo, que intentó suicidarse arro

jándose desde el segundo piso de la cárcel a uno

de sus patios.
Para ejecutar su intento, ha tenido que bur

lar la vijilancia de las personas encargadas de

su custodia i salvar obstáculos al parecer insu

perables, saltando poiusobre unas barandas, de

madera, mas altas que un hombre. Si al caer

no se hubiera estrellado^ en una parte salieute

del edificio, con la cual disminuyó la violencia

de la caida, Undurraga habria muerto.

No se' trata, señor ministro, de un hecho

singular o inspirado. Como se ha dicho en la

respuesta a la acusación fiscal i se ha probado
en autos, la monomanía del suicidio viene ma

nifestándose en el reo desde mucho tiempo
atrás, junto con otros síntomas de su estado

morboso. Hace años intentó suicidarse arro

jándose al rio Mapocho; después lo intentó de

la manera mas estravagante, procurando que

marse vivo; mas tarde lo intentó pretendiendo

arrojarse desde el tercer piso de un chalet.

Los médicos que lo asistieron durante aque

llos períodos agudos de su enfermedad, reco

mendaron una especial vijilancia para evitar el

suicidio del enfermo, porque la tendencia al

suicidio era uno de los síntomas característicos

de su enfermedad; i así fué que en aquella épo
ca trató también de ahorcarse con los cordones

de una cortina de su alcoba.
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Recuerde, por lütiniOj su señoría que, al

matar a su esposa, Undurraga trató de suici

darse i habria consumado su intento si, por

fortuna, no se le hubiera arrebatado el arma

homicida. I digo «por fortuna», señor, porque
si en aquel momento hubiera habido dos cadá

veres, el de la víctima i el del victimario, ha

brían quedado cubiertos ambos con el velo del

misterio, i la maledicencia, que es malévola por
naturaleza, habria empañado con sospechas

malignas a la inocencia desgraciada. Viviendo

Undurraga, dos cosas han quedado en claro: la

virtud de la víctima i la locura del victimario;
i dos cosas han quedado en limpio: la honra de

dos familias i el decoro de nuestra sociedad.

Por lo espuesto, verá su señoría que no se

trata de un hecho singular i raro. Tampoco se

trata de un hecho inesperado. Los mismos fa

cultativos que constituyen la comisión infor

mante, lo tenian previsto i habian recomendado

que se vijilara al reo i aun que se le trasladara

a una de las celdas del primer piso. Uno de los

doctores ha dicho que, si no se custodiaba con

mucho cuidado al reo, podria mui bien suceder

que éste intentara ahorcarse con las sábanas de

su cama. Tal es el estado de Undurraga.
Se ha dicho, señor, en defensa del reo, i creo

que no será supérfluo repetirlo, que su locura

no es un hecho posterior al triste i deplorable
suceso del 1.° de julio: no es una argucia legal
o recurso de defensa intentado a última ho-
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ra con el objeto de salvar a un delincuente.

Si así fuera, seria sospechosa la defensa; pe
ro no es así, porque se trata de una enfermedad

antigua, que se viene manifestando desde tiem

po atrás con los mismos, esactamente con los

mismos caracteres de ahora, ni mas ni menos.

Ante estos antecedentes i ante el suceso ocurri

do ayer, toda sospecha de ficción de locura que

da desvanecida; porque finj ir demencia por elu

dir la muerte e intentar suicidarse, son dos tér

minos contradictorios que no admiten concilia

ción. Sólo un ánimo prevenido puede aceptar
lo contrario; i prevención tan injustificada, que
apenas puede concebirse, no puede Uno imaji
narla ni por un instante siquiera en el espíritu
de un majistrado como el de su señoría.

La locura de Undurraga es, pues, un hecho

indiscutible, que no deja lugar a duda. Pues

bien, si al criminal se le trata como tal, al

loco se le trata como enfermo: si al criminal se

le castiga, al loco se le cura. Esto es lo que di

cen los principios del derecho i también los sen

timientos de humanidad.

Ha llegado, pues, el momento ele que se pro

ceda a un cambio en el tratamiento del reo, que

no es mas que un enfermo. Mientras esto lo

decian sus defensores, podia su señoria dudar

de sus afirmaciones; pero ahora que los hechos

han venido a confirmarlas de manera evidente,

su señoria tendrá sobrada razón para cambiar

de rumbo.
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La traslación de Undurraga al Manicomio

es necesaria, bajo cualquier aspecto que se le

considere: si todavia hubiera sospecha de ficción

de locura, en ninguna parte se le podría descu

brir mejor que allá: en el Manicomio tienen los

médicos a la mano todos los medios para obser

var al enfermo, para estudiarlo momento a mo

mento, sin que él se dé cuenta, valiéndose para
ello de cuidadores competentes que pueden co

operar en ausencia del médico en la investiga
ción del caso confiado a la ciencia. Si Undur

raga está loco, si no es mas que un enfermo

¿qué puedo decir a su señoria?

En mérito de estas consideraciones, ruego a

US. se sirva ordenar la traslación de don Eduar

do Undurraga a la Casa de Orates de esta ciudad.
Otrosí: si los antecedentes invocados, las ra

zones espuestas i el conocimiento personal que
su señoria tiene de los hechos, no fueran bas

tantes para decidirlo a aceptar la petición
formulada, solicito de US. que, para proveer en

lo principal, se sirva pedir un dictamen a la co

misión informante designada por US. o a algu
nos de los facultativos que la componen, res

pecto de la conveniencia de trasladar al señor

Undurraga al Manicomio de esta ciudad, sin

perjuicio de que la comisión continúe funcio

nando para desempeñar el cometido de US.—

Joaquín Eclienique.—Ramón Undurraga.—Luis

Undurraga. »

(Mercurio, del 2ü.)

k.
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Declaraciones Importantes

En la tarde de ayer fué interrogado nuevamente Un

durraga, por el señor ministro Mora, acerca de los móvi

les que lo impulsaron a quitarse la vida, arrojándose al

suelo desde el segundo piso del edificio, donde se encon

traba su celda.

El interrogado declaró que lo habia hecho porque
sentía voces que le decían: «¡abajo!, ¡abajo!», i que en ra

zon de ello se lanzó al suelo; que nadie tiene la culpa de

dicho acto, sino él, que lo habia ejecutado por su propia
voluntad.

La salud de Undurraga continúa mejorando.

El señor promotor fiscal, don Luis Urzúa Gana, pu
so ayer en manos del señor Mora numerosas cartas escri

tas por Undurraga a su hijita Luz, desde Europa.
Dichas cartas fueron entregadas al señor promotor

fiscal por un miembro de la familia Zañartu.

Entre las personas que prestaron declaración ayer,

está el señor don Carlos Watthier, injeniero, representan
te de la casa del Creuzot, caballero que durante los meses

de julio i agosto viajó en compañía del procesado, de Eu

ropa a Valparaíso.
Dice el señor Watthier que conoció al acusado a

bordo del vapor Victoria, en que hacian el viaje, habién

dosele presentado sólo, diciéndole: «yo soi el que llaman

el loco Undurraga». Que durante el trayecto observó ac-
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tos, conversaciones i ademanes que le formaron el con

vencimiento de que Undurraga era un dejenerado, pues
cometía actos de verdadera locura i aún de locura peli
grosa.

Que en cierta ocasión, sin fundamento alguno, sacó
su revólver i notificó solemnemente, con el arma en la

mano, a todos los pasajeros, de que daría de balazos al

primero que quisiera embromarlo.
Manifestó también el señor Watthier que al pasar el

Estrecho de Magallanes, i, sin que mediara provocación
de ninguna especie, se dirijió contra don Víctor Echáur-

ren Herboso, pasajero del mismo vapor, apostrofándolo
duramente i diciéndole que habia faltado al respeto al al

to comercio, sin aceptar las escusas i esplicaciones que,
en el mejor tono, le daba el señor Echáurren de su ino

cencia, le lanzó una bofetada que le quebró la nariz i lo

bañó en sangre, i que, al dia siguiente, acompañado del

señor Watthier, fué al camarote del señor Echáurren a

pedirle perdón.
% Declaró, por último, el señor Watthier, que Undur

raga pasaba escribiendo tarjetas postales para su hijita
Luz, tarjetas que arrojaba al mar después de haberlas

leido a los pasajeros; i que cada vez que se le hacia re

cuerdo de su niñita, se mostraba profundamente exaltado.
Hoi prestarán declaraciones otras personas.

A petición de los abogados de la familia Undurraga,
se han tomado copias de los libros de la Casa de Orates,
de algunos datos que se harán figurar en el curso del pro
ceso.

Entre ellos hemos anotado los siguientes:
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Libro de Órdenes de Admisiones

Eduardo Undurraga.—Certificado del doctor Gre-

ve.
—El facultativo que suscribe, certifica que don Eduar

do Undurraga Huidobro, padece de enajenación mental

i que su internación en el Manicomio se ha hecho indis

pensable para su seguridad personal i para el tratamiento
de su enfermedad.—Santiago, 31 de julio de 1900.

Orden de Admisión

Santiago, 31 de julio de 1900.—Número 891.—Con

lo espuesto en el certificado adjunto, admítase en la Casa

de Orates al. insano don Eduardo Undurraga H.—Anóte

se.—Cisternas.—S. E. Sandovau M.

Datos del libro"de observaciones:

Sintomatolojia

Hace 9 meses principió a notarse la enfermedad por

insomnio, cambios de carácter, irascibilidad e ideas de

persecución; ha tenido varios intentos de suicidio; le gus
taba el aislamiento, lloraba a veces sin motivo i tenia

ideas hipocondríacas.
Llega aquí algo exaltado, sin darse cuenta de su esta

do, dice ser el presidente de la república, motivo por lo

cual lo pasa escribiendo decretos para nombrar sus mi

nistros; dice que el cometa Biela ha partido la tierra en

dos partes, i él va a inventar un metal poderosísimo mui

sutil, con el cual va a soldar dichas partes; i no volverán

a romperse jamás; hai alucinaciones del oido i oye infini

dad de voces estrañas i aún de personas conocidas, que
le impiden hasta el sueño.
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Se queja de la arbitrariedad de su prisión, dice va a

acusar criminalmente al médico que dio el informe para
su admisión, por ser ilegal. Se ajita a veces, i entonces

habla en voz alta, injuria a ciertas personas i trata de

pegar.
Hai algunos estigmas de dejeneracion: lijera tarta

mudez, cráneo dolicocéfalo, ideas de grandeza innatas en

él, etc. Insomnio a veces.

Diagnóstico.—Delirio polimorfo.
Pronóstico.—Desfavorable.

Dado de alta en calidad de mejorado, el 1.° de di

ciembre de 1900, con el diagnóstico de «locura dejene-
rativa.»

Hasta ayer no habia sido entregado al ministro señor

Mora, el informe de la comisión, acerca de si es o nó con

veniente que Undurraga sea trasladado a la Casa de Ora

tes, a fin de que sea debidamente atendido en su enfer

medad.

Como dijimos ayer, hubo disentimiento de opiniones
en el seno de la comisión.

En todo caso, el informe será presentado hoi.

(Mercurio, del 27.)
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Informe Facultativo

La salud del procesado está restablecida ya casi del

todo, en cuanto a las lesiones que le produjo el intento

de suicidio del lunes último.

Ayer estuvieron a verlo algunos deudos suyos i el

médico del Establecimiento, doctor Latorre, quien es de

opinión que Undurraga, una vez dado de alta, pase de la

enfermería a las celdas que hai en los bajos i nó a las de

los altos, donde se encontraba hasta el dia del accidente.

El ministro señor Mora recibió ayer el informe fa

cultativo acerca de la petición de los deudos de Undurra

ga, para que éste sea trasladado a la Casa de Orates.

Como dijimos últimamente, en el informe aparecen
las dos corrientes de opiniones que se presentaron en el

seno de la comisión.

En vista de dicho informe, el señor Mora, proveyen
do la solicitud de traslación del procesado a la Casa de

Orates, dictó la siguiente providencia:

«Santiago, 27 de julio de 1905.—No resultando de

los informes que anteceden que sea de absoluta necesi

dad la traslación del reo Undurraga para los efectos cíela

investigación que se halla encargada a la comisión de pe
ritos que suscribe dichos informes, i apareciendo de los

que el médico de la cárcel ha emitido que el estado del

enfermo gana dia por dia en salud, no ha lugar por aho
ra a lo solicitado a fs. 122.

I con lo espuesto en la parte final de los aludidos in

formes, notifíquese a la familia del reo, para hacerla sa

ber, como ya se ha hecho particularmente, que está au

torizada para confiar la curación i cuidado profesional
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del reo al médico de confianza que designe, indicándolo
al juzgado para los efectos del réjimen interno del Es

tablecimiento.

Ofíciese al señor director de la Casa de Orates para

que se sirva poner a disposición de este juzgado dos

guardianes o cuidadores de ese Establecimiento, a fin de

encargarlos del cuidado i vijilancia del reo, i a que se re

fieren los peritos en los informes antes mencionados.—

L R. Mora.—E. Gundian, secretario.»

Por su parte, los abogados de Undurraga presenta
rán un escrito, pidiendo la ampliación del término pro
batorio por los cuarenta dias que concede la lei.

En vista de la última solicitud presentada por el

procurador de Undurraga, la familia de la víctima ha re

suelto hacerse parte en el juicio i ha presentado el si

guiente escrito:

«Se hace parte para los fines que indica.
—Señor Mi

nistro: Gonzalo Subercaseaux, en representación de mi

esposa doña Inés Zañartu de Subercaseaux, en el proce
so seguido contra Eduardo Undurraga por parricidio co

metido en la persona de su esposa doña Teresa Zañartu

Vicuña, a US. respetuosamente digo:
Que por las publicaciones de la prensa me he im

puesto de que, a nombre del reo, se ha pedido la trasla
ción de éste a la Casa de Orates de Santiago, i que esto

solicitud ha encontrado acojida en algunos de los facul
tativos nombrados por US. para informar sobre las facul
tades mentales del procesado.

Mi familia, señor ministro, se ha sentido profunda
mente alarmada con esa petición, hasta el punto de creer

que un deber inescusable me obligaba a hacerme parte
en el proceso, con el fin de prevenir el peligro que para
la vida i tranquilidad de la familia significa la salida del
feo del lugar de su detención.
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Convencidos, como estamos, de que Eduardo Un

durraga procedió a cometer el horrendo crimen porque

se le procesa con perfecta lucidez i dentro de la nías ple
na responsabilidad de sus actos, cediendo únicamente a

los impulsos del odio i deseos de venganza que lo animan

en contra de toda la familia de su infortunada víctima,

hemos creido que una consideración superior de respeto
a nuestro dolor i a las relaciones de parentesco que des

graciadamente nos han ligado con el reo-, nos aconsejaba
abstenernos de hacer oh nuestra voz en el proceso i limi

tarnos a dejar que la justicia, tan acertadamente enco

mendada a las manos de US., obre en nombre de la vin

dicta pública, libre de toda influencia de nuestra parte.
Pero en la petición hecha hoi a nombre del reo, ve

mos una amenaza para las personas a quienes Undurra

ga ha manifestado odiar, i nuestro deber es entonces pro

curar por nuestra parte que no se ponga al reo en situa

ción de cometer otro sangriento crimen.

Nadie ignora que la Casa de Orates no presenta ni

puede, en realidad, tener seguridad alguna para mante

ner procesados, como que no es un lugar de detención

carcelaria. La evasión de Undurraga de ese lugar seria,

pues, obra facilísima que escaparía sin dificultad a la vi-

jilancia de la buena administración dé ese Estableci

miento.
'

Este no es un peligro quimérico, sino, por el contra

río,- la evasión del reo es un hecho que puede preverse de

antemano i derivarse aún de diversos antecedentes que

han llegado a conocimiento de la familia.

No necesitaré decir que, a mi juicio, la petición en

que me, ocupo es improcedente, no sólo porque es contra

ría a la naturaleza del proceso i equivaldría a un prejuz-

gamiento inaceptable, sino también porque se oponen a

ella preceptos constitucionales i legales que son bien co

nocidos.

Pero, sea como fuere, este intento de sustraer al reo

a la acción inmediata de la justicia, en condiciones que
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,

importan una amenaza, me ponen en el deber, para mí

bien penoso, de hacerme parte en el proceso, a fin de ve

lar por la defensa de las personas de mi familia, que se

verían amenazadas en caso dé que la justicia no mantu

viera una vijilancia esmerada i responsable sobre el reo.

En esta virtud.

A US. suplico se digne tenerme por parte para los

efectos a que haya lugar, sin perjuicio del estado i de la

marcha del proceso, i tener presente las observaciones

que dejo espuestas al tiempo de resolver la incidencia

pendiente.
—Gonzalo Subercaseaux. »

Sabemos que la familia ha dado este paso dirijida
por los abogados don Marcial Martínez, don Eliodoro

Yañez, don Ismael Valdes Vergara, don Alejandro Val

des Riesco i don Antonio Subercaseaux Pérez.

-^-«~^<3o<23^
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Nuevos Escritos

Se nos ha informado que la salud del proce
sado continúa bastante mejor i que en dos o

tres dias mas será dado de alta i trasladado nue

vamente a su celda1.

Con sujeción a lo decretado por el señor mi

nistro sumariante, ayer se envió de la Casa de

Orates a dos cuidadores de ese Establecimiento,
a fin de que atiendan a Undurraga durante el

tiempo que permanezca en la Cárcel, siendo

ellos los individuos Mariano Vallejo i Alfonso

Olivares.

Estos cuidadores no pudieron llenar desde

ayer mismo su cometido, pues el señor alcaide

de la Cárcel les manifestó que debian llevar ins

trucciones acerca del modo cómo efectuarían

esa vijilancia, ateniéndose en todo a las dispo
siciones reglamentarias del Establecimiento.

Les manifestó asimismo el señor alcaide que por
el momento podia darles alojamiento en la en

fermería, donde se encuentra el enfermo, pero
que una vez dado de alta éste, no podrían ellos

atender al procesado, pues debe ser trasladado

a su celda, sitio sumamente estrecho, donde só

lo cabe un individuo; todo esto, naturalmente,
se opondría a tocia observación que se quisiese
hacer al detenido.
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Dictamen Fiscal a propósitodel

Informe Médico

Damos a continuación el testo del dictamen

fiscal a propósito del informe médico sobre el

estado actual de las facultades mentales del pro
cesado:

«Señor ministro en visita; Como el reo

Eduardo Undurraga hubiera ejecutado algunos
actos -que demostraban un estado de perturba
ción mental, este ministerio solicitó de US. que
se pidiera a la comisión de peritos designada
para informar al juzgado acerca del estado de

las facultades mentales de aquél, que desde lue

go emitiera informe en orden al estado mental

en que aparecía el procesado desde que se le

llevó al 'Hospital de la Cárcel,

La comisión de peritos ha evacuado ese in

forme a fs. 119, i con fecha 5 del pte. dice: que « el
'

reo se encuentra actualmente afectado deenajeua-
cion mental», i US., con fecha 7 de este mes, li

bró el decreto escrito a fs. 119 vta., en que or

dena pasar los autos en vista a este ministerio.
No se disimula al promotor fiscal la grave

dad de los problemas que surjeu en el proceso,
i con motivo de haber caido el reo en un estado
de demencia, esto es, en un estado que hace de-
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saparecer por completo su capacidad legal para
ejecutar válidamente acto alguno.

Los dementes son absolutamente incapaces
i sus actos no producen ni aun obligaciones na
turales i no admiten caución.

Entre tanto, el artículo 81 del Código Penal

dispone que si después de cometido el cielito i

antes de dictarse sentencia de término cayese el

delincuente en estado de locura o demencia, se

suspendan los efectos de la sentencia, i que no
se le imponga pena alguna corporal hasta que
recobre la razón.

De aquí se ha deducido que hai necesidad

de llevar el procedimiento adelante, aunque el

procesado se encuentre clemente o loco, -i dic
tarse la sentencia para suspender sus efectos

hasta que el condenado recobre la razón. Es de

toda evidencia, se dice, que si hai necesidad de

suspender los efectos de la sentencia en los ca

sos en que el delincuente se vuelve loco o de

mente, en el tiempo que media entre la comisión

del delito i el fallo de la causa, debe seguirse el

proceso contra el loco o demeute hasta pronun

ciarse la sentencia, a fin de suspender sus efec

tos, pues, mientras ella no se dicte no hai posi
bilidad de ordenar la suspensión prevista en

la lei.

La doctrina lleva también a la misma con

clusión, ya que en caso ele que por la locura o

demencia se suspendiera el procedimiento tan

luego como ella se presente, no habria posibili-
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dad de aplicar la regla del artículo 81, ni tam

poco habria medio de aplicar el número 1.° del

artíclo 10, en los casos en que pmeda o deba

probarse que el loco obró en un intervalo

lúcido.

En efecto, si no hubiera medio ele proceder
en contra de un loco o de uu demente,- ¿cómo
podría saberse jamás que el loco o demente

obró en un momento lúcido? Por. consiguiente,
no puede ponerse en duda que el Código Penal,
exije que se proceda en contra de los incapaces,
i que hai ocasiones en que los actos de éstos

producen la acción penal pública o privada, se

gún sea la verdadera causa del hecho que se les

imputa.
La dificultad no nace, pues, de la lei sustan

tiva, es la carencia del Código de Procedimien

tos en lo criminal lo que falta, ya que es mate

ria del procedimiento estatuir la forma i los pro
cedimientos que deben seguirse para la repre
sentación del delincuente real o presuntivamen
te incapaz.

Sabido es que nuestro Código Penal se ins

piró en el Código Penal español i todavía que
se prefirió este Código al belga, entre otras ra

zones porque se contaba con los comentarios

que de aquél habia hecho el notable juriscon
sulto don J. I. Pacheco, miembro de' la Real

Academia Española i ex-fiscal de la Corte Su

prema de Justicia de España. Así, al menos,
consta de las actas de la comisión redactora de
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nuestro Código, como puede verse en la sesión

segunda celebrada el 26 de abril de 1870.

1 bien, el señor Pacheco, comentando el ar

tículo 88 del Código español, igual al nuestro, i

que es su fuente, dice:

-

«Nuestra opinión es que el proceso deberá

seguirse proveyendo al demente desde el punto
en que lo esté dé un curador especial que lo de

fienda; que terminado i puesta en él sentencia

ejecutoria, se llevará ésta a efecto en cuanto a

las responsabilidades civiles como se haria res

pecto a un criminal ausente; que el reo se colo

cará en un hospital o se entregará a sus parien
tes bajo caución de custodia, según los casos i

que, si alguna vez sanare de su enfermedad,
volverá a abrirse la causa como con los ausen

tes se ejecuta i recaerá de nuevo, oyéndole sus

defensas, la sentencia a que hubiere lugar. De

cualquier otro modo, o se comprometería la

suerte del. acusado condenándolo sin oírsele, o

se dañarían i herirían los intereses de la parte

civil, contra la cual habria delinquido i que no

debe carecer de oportunas reparaciones por el

hecho de tornarse loco, quien en su juicio de

linquió contra ella. »

Todavía en apoyo de esa solución puede re

cordarse un precedente legal.
La disposición del artículo 96 del Código es

pañol de 1822 que dice:
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«Ninguna condenación que cause ejecutoria
se notificará al reo constituido en estado de ver-.

dadera clemencia o locura, o en peligro inme

diato de muerte por razón de enfermedad i todo

se suspenderá hasta que sane. Pero si la demen

cia durare mas de quince dias después de la sen

tencia que cause ejecutoria, se notificará ésta a

un curador que se nombre al demente i se lle

vará a efecto en sólo lo relativo a resarcimientos,
indemnizaciones i pagos ele alimentos i costos.»

Esta disposición fué suprimida por la refor
ma i el articulo 88 del Código español se refirió
como el artículo 81 del nuestro al Código de

Procedimientos que en España como en Chile

se estudiaba i preparaba para ser dictado. Allí

rije ahora el Código de Procedimientos i entre

nosotros sólo ha sido aprobado por el Senado i

se encuentra desde hace mas ele un año pendien
te del estudio de la Honorable Cámara de Di

putados.
De aquí a que a falta de una lei se haya

aplicado el artículo 81 del Código Penal en la

forma en que está concebido i se haya signado
el procedimiento en contra de los procesados
que han caido en estado de locura o demencia

con posterioridad a la comisión del acto puuible
i se haya dictado sentencia i ordenado en lamis

ma suspender sus efectos.
Si la doctrina no deja dudas al respecto, i

de acuerdo con ella debe seguirse el procedí-



.' .

■

— 12i5 —

miento hasta
'

dictar sentencia en la causa i or

denar que se suspendan los efectos de ésta en

cuanto imponga al reo alguna pena corporal no

es menos concluyeute la jurisprudencia de los

Tribunales superiores.
El caso mas claro que puede recordarse es

el contemplado en la sentencia número 3,245,
dictada por la Corte Suprema.

Se procesó i condenó por sentencia de 22 ele

febrero de 1889 a Domingo Ortiz Baggiano por

el delito de robo, a tres años i un dia de presi
dio menor, i a algunas de las inhabilidades le

gales.
Elevada la causa en apelación deducida por

el reo, la Corte Suprema dictó la sentencia si

guiente:

«Santiago, 18 de diciembre ele 1894.—Vis

tos: Se confirma la sentencia apelada de 22 ele

febrero de 1889 corriente a fs. 51, con declara

ción de que el reo queda inhabilitado absoluta

i perpetuamente para cargos i oficios públicos.
I constando de estos autos que el reo des

pués de cometer el delito
i dictada la sentencia

de primera instancia, ha caido en locura, moti

vo por el que se encuentra
en la Casa de Orates,

se suspenden los efectos de la presente senten

cia, debiendo procederse en conformidad a lo

dispuesto en el inciso último del artículo 81 del

Código Penal.

Acordada por unanimidad, después de ha-
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berse desechado la indicación del señor minis

tro Urrutia para que se
'

suspendiera el pronun
ciamiento de la sentencia porque, a su juicio,
no debe seguirse la causa contra un reo clemen

te que no puede intervenir en el proceso, defen

diéndose por sí o por medio de un procurador
cuya representación no se haya autorizado en

este caso por las leyes vijentes de procedimien
to criminal.—Publíquese i devuélvase.—Riso-

patron.
—

Amunátegui. —Barceló. —Alfonso. —'■

Sanhueza.—Flores.-—L. Urrutia. »

Como se vé, en la Corte Suprema se suscitó

la dificultad i este alto tribunal estudia i resuel
ve el problema en el mismo sentido de llevar
adelante el procedimiento i conociendo de la
causa impone al reo ya conocidamente loco la

pena de inhabilitación absoluta perpetua para
cargos i oficios públicos, pena a que no habia
sido condenado en primera instancia.

El 7 de diciembre de 1904 se condenó en

primera instancia a Blanca Laval, por el delito
de hurto, a quinientos cuarenta i un días de

presidio menor.

Apelada la sentencia se elevaron los autos a
la lltma. Corte, i cuando ésta conocía de la cau
sa por oficio del 13 de enero del presente año,
se hizo constaren los autos que la reo habia
caido en estado de locura.

La Corte de Apelaciones dictó la resolución

siguiente:



('Santiago, 31 de marzo de 1905.—Vistos:

se confirma la sentencia apelada de 7 de diciem

bre último, corriente a fs. 31, clebieuclo el juez
«a quo» dar cumplimiento a lo dispuesto en el

número 1 del artículo 81 del Código Penal.—

Devuélvanse.— E. Donoso V.—E. Castillo —

J. A. Rojas- -José T. Marín.-»

Esa es también la jurisprudencia de las

otras Cortes de la república, las que uniforme

mente lian sostenido que el procedimiento debe

seguirse adelante hasta dictar sentencia i sus

pender los efectos, i yapara concluir el estudio

ele la jurisprudencia recordaré la sentencia dic

tada por la Corte de Talca que, viendo en con

sulta un auto en que se mandaba sobreseer res

pecto ele la reo Natalia Bustos, procesada por

lesiones, i por haber caído en estado ele locura,
dictó el auto siguiente:

. «Talca, 30 de mayo de 1897.—Vistos: Te

niendo presente que el mímero 1 del artículo 81

del Código Penal no manda suspender el proce
dimiento cuándo la locura o clemencia sobrevie

ne al reo antes de pronunciarse la sentencia de

término, sino los efectos de ésta cuando se apli
ca pena temporal, se revoca el auto consultado

de 28 de agosto de 1895, corriente a fs. 12 vta.,
en cuanto suspende el procedimiento i se decla

ra que éste debe seguir hasta dictarse sentencia

definitiva.—Publíquese i devuélvase.—Román

Blanco.—Herrera Garle. »
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Con todo, i a pesar de las disposiciones le

gales vijentes, no puede ponerse en duda que

pugna a la razón i a la justicia el que se proce

se a un individuo que, acaso los remordimien

tos ele sus crímenes, la situación de encarcela

do, el desprecio de sus semejantes i el agota
miento físico e intelectual, causado por su pro

pia i anterior disipación, le hayan llevado a la

pérdida de sus facultades mentales. ¿Como liti

gar con un incapaz, que ni puede defenderse ni

le es posible hacerse oir i a quien tampoco pue
de darse conocimiento de las actuaciones que
se practican?

La dación de un curador, responde el comen

tarista Pacheco, i la misma respuesta se ha da

do entre nosotros por algunos de los señores

jueces del crimen; pero ese curador no está in

dicado en las leyes que rejian el Procedimiento

Criminal; la cúratela mira a los bienes i es una

institución de derecho civil, i entonces sólo por
analojia i para suplir el defecto i silencio de la

lei se llevaría al Procedimiento Penal lo que se

ha establecido, con profunda verdad i justifica
da necesidad, en derecho civil sustantivo i aún

procesal.
El Código de Procedimiento en lo Criminal,

ya aprobado por el Honorable Senado, resuelve
este punto i dispone que tan pronto como se

acredite que el procesado ha caído en clemencia

o locura, se suspenda tocio procedimiento en su

contra, para continuar una vez que recobre sus
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facultades mentales; pero mientras ese Código
no sea lei de la república, sus disposiciones no
son otra cosa que anhelos i justísimas aspira
ciones sociales.

Piensa, pues, el promotor fiscal que en con

formidad a nuestras leyes la circunstancia de

tornarse loco o demente un procesado, no obsta

para llevar adelante el procedimiento en su con

tra hasta fallar definitivamente la causa que se

le hubiere iniciado.

Con todo, este ministerio se apresura a dejar
constancia de que esa regla no es absoluta, que
tiene escepciones, ya que obedeciendo alas leyes
vi jen tes de procedimiento se presentan casos en

que no seria posible ir adelante.

En efecto, si la incapacidad sobreviene an

tes de prestarse la confesión del reo, antes de

notificársele el traslado de la acusación o de los

cargos del sumario, antes ele notificársele el au

to en que se recibe la causa a prueba o el ele ci

tación para sentencia definitiva cuando esto

procede, es evidente en concepto del promotor
fiscal, que no puede seguirse adelante i que el

procedimiento por necesidad debe suspenderse
en cualquiera de esos estados; pero los casos en

que la demencia o locura se presenta después
de evacuados estos trámites i los demás que las

leyes han señalado como esenciales, habrá de

seguirse el proceso hasta fallar]o. ,

Mientras el reo no preste confesión, no hai
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posibilidad legal de cerrar el sumario i por ende

no se puede ir adelante.

El remedio del curador seria inaceptable pa
ra llenar ese trámite esencial i del cual no es

posible prescindir porque así lo dispone la lei.

En resumen, este ministerio cree que el es

tado actual de enajenación mental en que se en

cuentra el procesado, no es causa suficiente pa

ra suspender el procedimiento, pues, todos los

trámites esenciales se han llenado, i por tanto

existe la posibilidad legal para dictar sentencia

definitiva como lo ordena el artículo 81 del Có

digo Penal.
En efecto, por auto de 14 de julio último,

escrito a fs. 211 vta., del primer cuaderno, se

recibió la causa a prueba con todos cargos, i es

sabido, que de acuerdo con lo dispuesto en el

artículo 10 del auto acordado de la Real Audien

cia de 25 de agosto de 1757, la espresion «con

todos cargos» significa también que se ha hecho

la citación para sentencia. Dice este artículo:.

« Se recibe la causa a prueba con todos cargos

ele publicación, con clusion i citación con el tér

mino de nueve dias o menos, cuando el caso lo

requiera. »

Esta dilijencia sólo está derogada en cuanto

al término de prueba que ahora es ele veinte

dias, prorrogable hasta otros veinte, en lugar
de los nueve que allí se indican; en lo demás,,
está vijeute i es de uso cotidiano i ordinario.

Ese mismo auto acordado contempla en el
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artículo 11 la defensa del reo i dispone que se

le dé un defensor, funciones que actualmente

desempeñan los abogados i procuradores de tur

no, quienes tienen las facultades necesarias pa
ra ejercitar las acciones i escepciones que hagan
el derecho de los procesados a quienes repre
senten.

Esa disposición, como se vé, hace innecesa
rio llevar al derecho procesal la prescripción ci

vil del nombramiento de un curador.

Si bien debe llevarse adelante el procedi
miento en contra deUndurraga, tanto mas cuan
to que entre las dilij encías pendientes se en

cuentra la que se ha decretado, a fin de estable

cer la causal de irresponsabilidad prescrita en
el número 1 del artículo 10 del Código Penal; i

sin grandes esfuerzos se comprende que no se

ria justo cerrar desde luego el procedimiento,
cuando poniéndole término se quita, o mejor
dicho, se despoja al reo del medio de comprobar
los hechos en que su defensor ha fundado la

petición para que se declarase su irresponsa
bilidad.

De aquí surje otro problema sobre el cual

el promotor fiscal debe también manifestar

opinión.
El procesado está enfermo i sufre una en

fermedad que es imposible atender i tratar en

la Cárcel, ni en ningún otro lugar destinado a

la detención de los delincuentes; i aunque ya se

ha desestimado la petición para que se le tras-



— 130 —

lade a la Casa de Orates, este ministerio oree de

su. deber pedir a US. que decrete esa traslación,

pues no seria justo mantenerlo lejos del Hospi
tal destinado a los enfermos de aquella clase.

La lei de 31 de julio de 1856 dispone que

sean recibidos en las casas de locos los procesa
dos que cayeren en demencia o locura i aquellos
delincuentes que durante el cumplimiento de

su condena se tornen locos o dementes.

Con esos antecedentes, lo dispuesto en el

artículo 81 del Código Penal i en el artículo 5

de la leí de 31 de julio de 1856, este ministe

rio ruega a US. se sirva llevar adelante el pro

cedimiento en la causa que por parricidio se si

gue contra Eduardo Undurraga, sin perjuicio
de lo que pueda o deba resolverse una vez que
la comisión de peritos evacué el informe que se

le pidió por auto de 14 de julio último, corrien
te a fs. 211 vta. del primer cuaderno, i disponer
que el reo sea trasladado a la Casa de Orates de

esta ciudad, oficiándose, al mismo tiempo, al

señor director de aquel Establecimiento i al se

ñor ministro de justicia, a fin de que se guarde
o custodie al reo Undurraga con las segurida
des necesarias para evitar todo peligro de fuga
o de atentados contra su propia persona.-—Luis

Urzúa Cana.»

El señor Mora, ministro sumariante, con

motivo de encontrarse enfermo, dará su proveí
do sólo hoi o mañana.

(Él Mekcukio, del 11 de Agosto)
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SLesolucion Judicial

El ministro señor Mora dictó la siguiente
resolución en el proceso seguido contra el reo

Eduardo Undurraga, con motivo del lamen

table suceso desarrollado en el Teatro Munici

pal la noche del 1.° de julio último:

«Santiago, 16 ríe agosto de 1905.—Vistos: Con lo

espüestb por el señor promotor fiscal, en su dictamen del

8 del corriente, que se rejistra a fs. 128 del 2.° cuaderno

i teniendo presente:

i.° Que se trata de un reo cuya responsabilidad cri

minal está esclareciéndose mediante la prueba i los infor

mes periciales que con el mérito de ella habrán de pro

nunciarse sobre este punto: i que, después de cometido el

delito por el cual se le procesa i antes de dictarse sen

tencia, ha estado en estado de enajenación mental;

2.° Que en consecuencia, se trata del caso previsto
en el número 1.° del artículo 81 del Código Penal, que

dice: «Cuando la locura o demencia sobrevenga antes dé

pronunciarse la sentencia de término, se suspenderán los

efectos de ésta sin aplicarse al reo pena alguna corporal
hasta que recóbrela razón, observándose

lo que para tales

casos se determine en el Código de Procedimientos»;

3.° Que ese artículo, remo lei sustantiva que es, debe

entenderse limitado al sólo efecto de establecer la pena

que la sentencia
'

<> iX''mirio, o sea en el lenguaje legal,
la de última instanci; "irá imponer al reo, ordenando

a este respecto que no se le aplique «pena alguna corpo

ral hasta que recobre la razón»;
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4." Que, por lo demás, el mismo artículo subordina el I

procedimiento que para llegar a dictarse la sentencia do i

término, deberá observarse a «lo que para tales casos se

determine en el Código de Procedimientos»;

5.° Que no habiendo aun llegado la oportunidad de „|
que la sentencia de término deba pronunciarse, la cuestión "-j
actual se reduce a determinar si se suspende el procedí- . «|
miento contra el reo, o se continúa hasta dictar sentencia J
de primera instancia, poniéndolo en estado de que se pro-- |
nuncie la de término i esto, según lo dispone el citado

artículo 81, está subordinado a lo que determine el Có

digo de Procedimientos;

6.° Que no existiendo hasta ahora Código de Procedi

miento Penal como lei de la República, corresponde resol

ver el punto sobre que versa este incidente con arreglo a

las disposiciones i principios jenerales de derecho en ma

teria de procedimiento criminal, de manera que la aplica
ción de ellos no ocasione irregularidades o vicios que pue
dan producir nulidad en los fallos que se dicten;

7.° Que caído un reo en estado de demencia desapa
rece en absoluto su capacidad legal para ejeutar válida

mente acto alguno i, por consiguiente, queda eliminada la

intervención que para proseguir el juicio en su contra, es

indispensable;
8.° Que la intervención posterior del reo en el proceso

no puede legalmente suprimirsemediante la dación de un
curador especial, ni dando al enajenado la representación
de los estrados, por cuanto la curaduría es una institución
de derecho civil i no está indicada en las leyes que
reglan el procedimiento criminal, sino para el sólo efecto
de dar eficacia a la confesión de los menores. La represen
tación por los estrados únicamente está autorizada para
los reos ausentes i el enjuiciamiento criminal tampoco la
indica para los reos presentes;

9.° Que la actuación personal del reo posterior a su
enajenación mental, sólo puede entenderse autorizada
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respecto de los trámites o dilijencias que, por emanar i

ser consecuencia obligada de los actos que la lei califica

de esenciales del enjuiciamiento, fueron autorizados por
el reo antes de su demencia;

10. Que consta del proceso que Eduardo Undurraga
antes de caer en enajenación mental tomó parte directa

e intervino personalmente en los siguientes actos esencia
les del enjuiciamiento criminal: prestó su confesión, fué

notificado de la acusación fiscal, formuló su defensa i se

le notificó el auto que mandó recibir la causa aprueba
con todos cargos; i tanto la que se está rindiendo por las

partes, como el informe pedido a los peritos para estable
cer si el reo estaba enajenado en el acto de ultimar a su

mujer, proceden i son complemento obligado de.aquellos
actos esenciales i se hallan pendientes sin haber llegado
a gú término;

11. Que el trámite esencial de la citación para senten

cia no quedó comprendido, en el caso de que se trata, en

el de recibirse la causa a prueba con todos cargos, por

cuanto a petición del mismo reo se declaró con fecha 20

de julio último, corriente a f. 1 del 2.° cuaderno, que di

cho trámite se llenaría una vez espirado el término pro

batorio; i esta declaración fué tácitamente consentida por

el señor promotor fiscal;

12. Que de lo espuesto en los anteriores consideran

dos resulta que, si la causa hubiera de continuarse
hasta

ponerla en estado de que se pronuncie la sentencia de

término, sin que el reo pudiera legalmente ser notificado

de la citación necesaria para dictarla por no estar, en esa

oportunidad, válidamente representado en el juicio, se

daría lugar a una evidente nulidad en el fallo de primera
instancia, lo que impediría el-pronunciamiento en el fon

do de la de término, o sea, en este caso, la de segunda
instancia.

En presencia de esa nulidad, inevitable tratándose

de dar representación al reo enajenado en el enjuicia-
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miento criminal, es, sin duela, que, tanto el Código de

Procedimiento Penal, aprobado por el Senado de la Repú
blica i pendiente de la consideración de la Cámara de Di

putados, como los proyectos que le han servido de fuen

tes (Artículos 351 i 420 del P. P. i 335 i 424 del P. delE.),
"

dispone en su artículo 440: «Se dará lugar al sobresei

miento temporal:... 3.° Cuando el procesado caiga en

demencia o locura i mientras ésta dure»; i en su artículo

373: «Si la demencia sobreviniere después de cometido

el delito, reconocida que sea, i recojidos todos los datos

que puedan- reunirse para la comprobación del cuerpo del

delito i determinación del delincuente, se mandará sobre

seer en la causa, para continuarla cuando el inculpado

recupere la salud.»

Por lo demás, los fallos de la Excma. Corte Supre
ma i de la Iltma. Corte de Apelaciones de Santiago, .que
cita el señor promotor fiscal como precedente i en apoyo
de la doctrina que sustenta, fueron dictados contemplan
do casos distintos del presente. Una i otra se

'

refieren a

reos que habían caido en estado de enajenación mental

después de pronunciada la sentencia de primera instan

cia i, por consiguiente, cuando sólo faltaba dictar la de

término a que alude el artículo 81 del Código Penal.

Con arreglo a estas consideraciones i disposiciones
legales citadas, se declara:

1.° Que el reo Eduardo Undurraga debe ser encerra

do eu la Casa de Orates de esta ciudad hasta que recupe
re la salud, de lo cual. el señor director de ese Estableci

miento dará cuenta a este juzgado;
2.° Que el proceso contra dicho reo continuará con

la representación que asume el procurador que le fué

nombrado, hasta que, fenecido el término probatorio i

pasado el informe pendiente de los peritos, llegue el mo

mento de citarse para sentencia i sin perjuicio de lo que
entonces se resuelva, atendidas las circunstancias del

proceso;
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3.° Que el término probatorio ha estado suspendido
desde que se produjo el actual incidente, con motivo de

las peticiones formuladas por el señor promotor fiscal en

su dictamen de f... hasta que el presente fallo quede

ejecutoriado.
Oficíese al señor ministro de justicia i al señor di

rector de la Casa de Orates, a fin de que se sirvan pro

veer a la guarda i custodia del reo con las seguridades
necesarias para evitar su evasión i todo atentado' contra

su persona.
—Anótese.—L. R. Mora.—E. Gundian, se

cretario.»

(Ei, Mekcukio, del 17 de agosto)
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Ejecutoria de una Resolución

Hoi vence el plazo para que cause ejecutoria la re

solución del ministro sumariante señor Mora, recaída en

el informe médico sobre el estado actual de las facultades

mentales del procesado.
Vencido el plazo probatorio, se mandará sobreseer,

ya sea definitiva o temporalmente, según sea el resultado

del informe que presentará la comisión de médicos acer

ca del estado de las facultades de Undurraga en lo noche

del 1.° de julio último, fecha en que se desarrolló el dra

ma de sangre del Teatro Municipal.
El .señor ministro en visita conferenció ayer con el

señor administrador de la Casa de Orates, a fin de poner
se de acuerdo respecto al local que se designará para que
Undurraga sea trasladado a ese Establecimiento.

Hoi en la mañana, el señor Mora hará una visita a

la Casa de Orates, con el objeto de imponerse de las se

guridades que pueda ofrecer ese local

Mañana, probablemente, será dictada la orden de

traslación del reo.

(El Mercurio, del 21 de agosto)
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Apelación de una Resolución

El señor don Gonzalo Subercaseaux presentó ayer
un escrito en que se apela de la resolución que dispone
que Undurraga sea trasladado a la Casa de Orates, i en

que pide que informe previamente el señor administra

dor de ese Establecimiento sobre las seguridades del local.
El señor ministro sumariante dictó la siguiente pro

videncia en ese escrito: «No ha lugar a la declaración

que se solicita. Concédese el recurso, i elévense, con ci

tación».

El abogado de Undurraga presentó también un es

tenso escrito, en que se pide la reconsideración de varios

de los considerandos de la providencia dictada por el se

ñor ministro en visita, a propósito de la vista fiscal, en

que se pedia la traslación del procesado a la Casa de

Orates.

En este escrito recayó la siguiente providencia: «Pa
ra proveer, espérese reasuma el juzgado su jurisdicción».

í^

(Er. Mercurio, del 22 de agosto)

ígsí«H^5^_j.—
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Incidencia

Se encuentra ya en la Iltma. Corte la incidencia que
se ha producido en el proceso Undurraga.

El Tribunal proveyó: «En relación».

La intendencia dictó ayer el siguiente decreto:
. «Santiago, 26 de agosto de 1905.—Número 1,453.—

Vistos: Con el mérito de estos antecedentes i de acuerdo

con lo dispuesto en el artículo 1.°, inciso 5.° de la lei. de

31 de julio de 1856, decreto:

Admítase en la Casa de Orares al reo insano Eduar

do Undurraga i oficíese al prefecto de la policía a fin de

que ordene su traslación al Establecimiento indicado,

adoptando sobre el particular todas las medidas de segu
ridad que el caso requiere.—Anótese.—Cousiño.—Luis

Larrain C., secretario.»

«Santiago, 26 de agosto de 1905.—Número 236.^-

Con esta fecha se ha decretado por esta Intendencia la

admisión en la Casa de Orates del reo insano, Eduardo

Undurraga.
En consecuencia, sírvase usted disponer que sea

trasladado al referido Establecimiento adoptándose todas

las medidas de seguridad que el caso requiere.
—Dios

guarde a usted.—Enrique Cousiño.»

(Ei. Mercurio, del 27 de agosto)
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Una Sentencia de Segunda

instancia

La sentencia dictada en segunda instancia

en una incidencia del procesoUndurraga, és del
tenor que sigue:

'(Santiago, 4 de setiembre de 1905.—Vistos:

Tenieudo presente:
1.° Que la apelación deducida por el apo

derado del reo Eduardo Undurraga, fs. 149, fué
sólo con el carácter de subsidiaria i para el ca

so en que se negara lugar a la petición de fs.

141 del mismo reo.

2.° Que el juez de la causa no se ha pro

nunciado sobre la referida solicitud de fs. 141

por haber coucedido con anterioridad la apela
ción interpuesta por don Gonzalo Subercaseaux

h fs. 147; i

3.° Que la petición a que se refiere este

recurso está íntimamente relacionada con la que
se formula por parte del reo en la conclusión

del escrito de fs. 141, i se refieren ambas al

mismo punto de la resolución de fs. 134, por lo

cual procede que el juez de la causa se pronun

cie sobre esto último antes de fallarse la apela
ción pendiente.
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Por estos fundamentos, se suspende el de

creto de autos i vuelvan éstos a primera ins
tancia a fin de que el juez «a quo» se pronucie,
como fuere de derecho, sobre la petición de fs.

141.—J. Bemoles.—Luis Barriga.—R. Reyes
Solar.

Proveído por la Utina. Corte.—I. Cuevas.»

La parte principal del escrito de fojas 141

dice:

«A US. suplico se sirva declarar que el au

to de US. debe entenderse en el sentido de que
el procedimiento seguirá su curso hasta que

quede la causa en estado de citarse para sen

tencia, sin perjuicio de lo que entonces pueda
resolverse con el mérito de la prueba rendida i

del informe de los facultativos, sea en orden a

la suspensión del procedimiento, sea a su con

tinuación o a la nulidad de las actuaciones pre
cedentes. »

(El Mectrio, del 5 de setiembre.)
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A la Casa de Orates

Don Amadeo Gundelach, procurador ele, don

Gonzalo Subercaseaux, fué notificado ayer del

«cúmplase» del fallo relativo a la traslación del

procesado a la Casa de Orates.

El ministro señor Mora envió ayer a la in

tendencia la nota solicitando el ausilio de la

policía para la custodia permanente del proce

sado en la Casa de Orates.

Se nos informa que el señor intendente ha

manifestado que no podrá distraerse policía pa
ra este objeto i que conferenciará con el señor

ministro del interior, a fin de que se destine

fuerza de línea a cuidar a Undurraga cuando

sea trasladado a la Casa de Orates.

Esto ocurrirá, probablemente, pasado ma

ñana.

(Er, Mercurio, del 24 de setiembre)
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Siempre el Informe Médico

La comisión de médicos encargada de dicta

minar sobre el estado de las facultades menta

les de Eduardo Undurraga el dia 1.° de julio^
fecha en que asesinó a su esposa a las puertas
del Teatro Municipal, está próxima a terminar

su trabajo. Ya está redactado el proyecto de

informe i en esta semana se procederá a discu

tirlo.

(El Mercurio, del 25 de setiembre)

Xérniino Probatorio .,".7.

Desde ayer lunes ha empezado a correr nue

vamente el término probatorio en este proceso,
trámite' que habia estado suspendido a causa

de la apelación resuelta últimamente.

El señor intendente de la provincia contes
tó ayer la nota en que el señor ministro don

Luis Eomilio Mora pedia el ausilio de la fuer

za pública para la custodia permanente del

procesado en la Casa de Orates.

(El Mercurio, del 26 de setiembre)
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El K.eo Undurraga en la Casa

de Orates

En la tarde de ayer fué trasladado a la Ca

sa de Orates el reo Eduardo Undurraga, custo
diado por dos guardianes de la cárcel pública.

Estos dos guardianes serán dados de baja
en la cárcel, para que queden como guardianes
especiales dependientes de la administración

del Manicomio.

Undurraga ha sido alojado en el patio nú

mero 7, destinado especialmente a los enfermos

criminales, i ocupa una pieza separada de este

patio, a fin de hacer mas efectiva la vijilancia
de la guardia especial que se le ha destinado.

(El Mercurio, del 3 de octubre)
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